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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S .  M M . el R ey  y  la  R e in a  Regente  
(Q . D . G .) y  Augusta Real Fam ilia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, como comprendido en los ar
tículos 12 y  13 de la ley sobre el ejercicio dé dicha ju 
risdicción, al Consejero de Estado D. José Núñez de 
Prado.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Resultando vacante una plaza de Director Jefe de 
Centro del Cuerpo de Telégrafos, por jubilación de Don 
Augusto Riquelme y  0 ‘Crowley;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y  como Reina . Regente del Reino,

Vengo en promover,al referido empleo, con los ho
nores de Jefe de Administración,civil de tercera clase, 
libre de gastos, á D. Aurelio Vázquez Figueroa y  Cá
ntale, Directo!1 de Sección de priniera clase del citado 
duerpo, á quien corresponde el ascenso, conforme á las 
disposiciones contenidas en el art. 24 del reglamento 
Orgánico de 18 de Julio de 1876.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
' EL Ministro de la Gobernación, c

F ra n c isc o  S ílv e la .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

. REAL DECRETO

Excmo Sr,: Visto el expedienté instruido en este Mi
nisterio con motivo de la instancia presentada por Don 
José Verdú, pidiendo que se indulte á su hermano Don 
Esteban de la pena de doce años y  un día de reclusión 
teñ^olrai que por el cielito de homicidio le impuso la 
Audiencia de la Habana:

Considerando que el reo se presentó espontáneamen
te en la cárcel, ha dado pruebas de arrepentimiento, ob- 
serv.a buena conducta y  tiene hijos, al par que carece 
de bienes.de fortuna;.. . . .

Vista la ley pi%visienaí*de 18 de Jumo de 1870, que

reguló el ejercicio de la gracia de indulto aplicada á Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oída la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, y  de conformidad Con el parecer de mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á D. Esteban Verdú la pena de 
doce años y  un día de reclusión temporal qúe sufre por 
la de destierro á 250 kilómetros de la ciudad de la Ha
bana, por el tiempo que le reste del cumplimiento de 
la primera.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aría  Fafiié.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A LE S  ÓRDENES |

l Imo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión f 
del Registro de la propiedad de Vigo, de tercera clase, 
en el territorio de la Audiencia de la Coruña, y  de lo ■ 
prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria « 
y  263 (regla 3.a) de su reglamento y  5.° del Real de- I 
creto de 20 de Enero de 1887: I

, . , .  . . . . .  i
Considerando que han acudido al concurso varios 1 

aspirantes de los comprendidos en algunas de las cir- I 
distancias del citado art. 5.°, por lo cual ese Centro di- \ 

rectivo ha formado la correspondiente terna con tres de 
dichos aspirantes;

S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo D, Alfonso X III (Q. D. G.), ha tenido á
bien nombrar para el Registro de la propiedad de V igo 
k  D. Isidoro Bugallal y  Araujo, que sirve igual cargo ¡  

en Puenteareas y figura en primer lugar de la terna re- | 
ferida. \

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento I
y  demás efectos. Dios guárde á V. I. muchos años, f
Madrid 22 de Diciembre de 1890. j

VILLAVERDE |i
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro- j 

piedad y  del Notariado. I

Méritos y servicios de D. Isidoro Bugallal Araujo. |
Se le expidió el título de Abogado el 30 de Abril de 1877.
Ha sido Registrador interino de Redondela, Oficial segun

do de Hacienda, Diputado provincial y ejerce la Abogacía.
Por Real orden de 15 de Junio de 1883 fué declarado aspi

rante á Registros en virtud de oposición.
Por otra de 26 de Enero de 1884 fué nombrado Registra

dor de la propiedad de Santa Cruz de la Palma.
Por otra de 31 de Mayo de 1884 fué trasladado al de Chan

tada.
Por otra de 26 de Enero de 1886, y en virtud de permuta, 

fué trasladado al de Puenteareas.
Por acuerdo de este Centro de 20 de Mayo de 1890, se le 

declaró comprendido en la circunstancia primera del art. 5.° 
del Real decreto de 20 de Enero de 1887.

Ilm o. Sr.: Habiendo solicitado permuta de sus res
pectivos destinos por motivos de salud los Registrado
res de la propiedad de cuarta clase D. Luis Hernández 
Alejandro y  D. Antonio Maseda y  Janeiro;

S. M. la Re in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), con

forme á lo dispuesto en los artículos 297 de la ley Hi
potecaria, 301 del reglamento y  10 del Real decreto de 
17 de Noviembre último, se ha servido nombrar Regis
trador de la propiedad de Grazalema á D. Luis Hernán
dez Alejandro, y  de Pontevedra á D. Antonio Maseda y  
Janeiro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1890.

VILLAVERDE

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A LE S  ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á lá nulidad de las elecciones municipales verificadas 
en los años de 1887 y  1889 en el Ayuntamiento de Be- 
lalcázar, que fué remitida por V. S.; dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 27 del actual, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con comunicación de 1.° del actual re
mite á V. E- el Gobernador de la provincia de Córdoba 
los expedientes relativos á las elecciones municipales 
de Belalcázar, verificadas en Mayo de 1887 y Diciem
bre de 1889, informando que á su juicio deben decla
rarse nulas, puesto que habiéndose celebrado con me
nor número de Colegios que el que le correspondía, es 
manifiesta la infracción de los artículos 35 y 37 de la 
ley Municipal; de la Real orden de 30 de Octubre 
de 1888, y  del art. 7.° de la ley de 2 de Mayo del citado 
año de 1889.

Como fundamento de su opinión, acompaña á los re
feridos expedientes una certificación expedida por el 
Secretario interino del Ayuntamiento de Belalcázar 
con el V.° B.° del Alcalde, en que se hace constar que 
las elecciones municipales de los mencionados años 

; de 1887 y  1889 tuvieron lugar en los Colegios denomi- 
! nados de la Plaza, del Pósito y  del Hospital; y  que el 
I número de Alcaldes es uno, el de Tenientes tres y  10 el 
[ de Concejales.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
¡ V. E. informa en el sentido de que deben declararse 
| nulas las elecciones de que se trata.

Y  Y. E., con Real orden de 15 del actual y  con el ca
rácter de urgente, se ha servido remitir el asunto á in
forme de esta Sección.

El pueblo de Belalcázar consta de 6,314 habitantes 
según el censo de 1877, y  por lo tanto el número de 

! Colegios en que su término debía estar dividido, y  ett 
| los cuales debían haberse realizado las elecciones, era 
| el de cuatro. No habiéndose hecho así, y  teniendo como 
¡ tiene la mencionada población un Alcalde, tres Tenien

tes y  10 Concejales, ó sean 14 de éstos en total, es evi
dente que se han infringido los artículos 35 y  37 de la 
ley Municipal, el último de los cuales preceptúa que 
los términos municipales se dividirán en tantos Cole
gios electorales como el Ayuntamiento crea convenien
te, con tal que no sean menos que el número de Alcal
des y  Tenientes; y  lo determinado en diferentes Reales 
órdenes, hallándose, pues, el caso comprendido en el 
último párrafo del art. 7.° de la ley de 2 de Mayo 
de 1889, que dispone que sean nulas las elecciones en
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que no se observen las indicadas prescripciones de la 
ley de Ayuntamientos;

Por tanto, la Sección opina que procede declarar 
nulas las expresadas elecciones municipales verificadas 
en Belalcázar (Córdoba), en 1887 y 1889, nombrar un 
Ayuntamiento interino compuesto de individuos que 
reúnan todas las condiciones legales, y proceder á cele
brar otras nuevas, con sujeción á las disposiciones le
gales vigentes.»Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Diciembre 
de 1890.

SIL VELA
Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde, primer Teniente y cinco Con
cejales del Ayuntamiento de Marratxi, que fué decreta
da por Y. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
27 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á suspensión del Alcalde, primer Teniente 
de Alcalde y cinco Concejales del Ayuntamiento de 
Marratxi, decretada en 20 del actual por el Gobernador 
de la provincia de las islas Baleares.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
de dicha Autoridad á los diferentes ramos de la Admi
nistración municipal del expresado pueblo, resulta: 
que allí no existe padrón vecinal; que las cuotas con
tributivas se señalan de un modo arbitrario á los veci
nos; que de las 6.644‘88 pesetas á que asciende el re
parto extraordinario de 1882 para atender á varias deu
das del Municipio, sólo han ingresado en Depositaría 
6.212‘63; que aun no se habían satisfecho las 4.350‘74 
pesetas á que ascienden los débitos por gastos del ser
vicio de la cárcel; que se habían emprendido varias 
obras sin las formalidades que exige el Real decreto de 
4 de Enero de 1883; que durante los años 1883-84 á 
1886-87, no ingresó en caja cantidad alguna por arbi
trios municipales; que el Depositario continuaba sin 
prestar fianza, á pesar de las protestas de D. Bernardo 
Nadal y de otros Concejales; que la Junta municipal no 
se hallaba constituida, según previene la ley; que las 
prestaciones personales se exigían sin las debidas for
malidades, y que los libros de contabilidad no se lleva
ban en la forma debida.En su virtud, el Gobernador decretó en la expresada 
fecha la suspensión de los Concejales D. Francisco Se- 
rra, Alcalde; D. Miguel Serre y Jaime, primer Teniente 
de Alcalde, y de los Regidores D. José Serra Barrera, 
» .  Bartolomé Canió Ramis, D. Guillermo Rigo y Canió, 
D* Jaime Figuerola y Tugores y D. Jaime Crispí y Sans, 
y  nombró otros que los sustituyeran interinamente:

Yistos los artículos 179,180, 181, 182 y 189 de la
l e y  M u n icip a l;Y considerando que los hechos relacionados justifi
can la suspensión de que se trata, puesto que el aban
dono, negligencia grave y desorden de aquella Admi
nistración municipal, centra la que han protestado los 
demás Concejales, merece un severo correctivo por los 
perjuicios que ha podido causar á los intereses del 
expresado pueblo la conducta de los referidos suspen
sos, que nada han alegado en su descargo, á pesar de 
haber sido citados á los efectos del reglamento de 22
de Abril último;Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión de que se deja hecho mérito, y pasar los antece
dentes á los Tribunales por si hubiere tenido lugar al
guna malversación de fondos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G .) , y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años, Madrid 28 de Diciembre 
de 1890.

. , • ’ SILYBLA '
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde, en su doble cargo, y seis

Concejales del Ayuntamiento de Ibiza, que fué decre
tada por Y. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 27 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden fecha de hoy se ha re
mitido de nuevo á informe de esta Sección el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Ibiza, 
decretada en 14 de Noviembre próximo pasado por el 
Gobernador de las Baleares.

De las diligencias de inspección practicadas por un 
Delegado que dicha Autoridad nombró, áfin de inspec
cionar los servicios municipales del mencionado pue
blo, resulta: que durante catorce años consecutivos no 
se han rendido cuentas, con la circunstancia de ser la 
mayoría de los actuales Regidores cuentadantes res
ponsables; que desde hace también muchos años no se 
han formado presupuestos adicionales á los ordinarios, 
ni enviado á la aprobación superior las cuentas de pre
supuestos y propiedades de los años 1886-87 á 1888 89; 
que los pueblos del partido adeudan al ramo de Bene
ficencia 34.394 pesetas 69 céntimos y 2.339 al de Cárce
les, siendo en deber el Ayuntamiento por ambos con
ceptos la cantidad de 9.802 pesetas 92 céntimos; que los 
libros de actas son simplemente unos legajos, hallán
dose aquéllos sin firmar, ó sídolo sólo por dos ó tres 
Concejales; que parala formación del padrón vecinal 
último no se ha formado el oportuno expediente; que 
no existe inventario del Archivo, ni sus apéndices, ni 
libro de providencias gubernativas, ni de multas, ni de 
alojamientos y bagajes; que la Corporación debe al Te
soro sólo por consumos la cantidad de 50.060 pesetas 
36 céntimos, y existen además otros hechos de que se 
hace relación en las diligencias practicadas por el De
legado. *

En su vista, el Gobernador resolvió en 14 de No
viembre próximo pasado declarar suspensos en el car
go de Alcalde y Concejal á D. Federico Lavilla y Gon
zález, y en el de Concejales á D. Bartolomé Yicente 
Ramón y Tur, D. José Yerdera, D. Francisco Ferrer, 
D. Ignacio Llovet, D. José Piquer y D. Francisco Me
dina Puig, á quienes sustituyó con otros que reunían 
condiciones legales.

Y como de esta providencia recurrieran los Conce
jales suspensos, manifestando que se les había impues
to la corrección sin que supieran las causas que la mo
tivaron, y que había dejado de cumplirse lo dispuesto 
en el art. 41 del reglamento de 22 de Abril último, dis
puso Y. E. por Real orden de 17 del actual, que se cum
pliera dicho requisito legal, y, en su cumplimiento el 
Gobernador citó telegráficamente á los suspensos para 
que concurrieran á la capital á exponer sus descargos, 
lo cual sólo verificó el referido Alcalde, dejando de 
asistir los restantes individuos, dándose lá circunstan
cia de que como al exponer el Alcalde sus exculpacio
nes, se sintiese indispuesto, se aplazó el acto para el 
día siguiente, en el cual no compareció dicho funcio
nario ni ninguno de los Concejales suspensos, por vir
tud de lo cual el Gobernador entendió que renuncia
ban al derecho que el referido art. 41 del reglamento 
de 22 de Abril último les concedía;

La Sección entiende que debe confirmarse la provi
dencia del Gobernador de las Baleares del 14 de No- 

 ̂viembre próximo pasado, una vez que no puede menos 
de reputarse como cumplido el requisito legal referen- 
te, y ya que ios hechos ó cargos que resultan imputa
bles á los suspensos, aducen el mayor abandono y ne
gligencia por parte de éstos en el cumplimiento de sus 
deberes, con cuya conducta no ham podido menos de 
causar perjuicios á los intereses del vecindario de Ibi- 
za, y héchose, por tanto, acreedores á la corrección ad
ministrativa de que se trata, y también á que se remi
tan los antecedentes á los Tribunales, por si alguno de 
los hechos expuestos pudiera ser causa de delito.».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á. V. S. para su 'Conocimiento: 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
.guarde á V. S. muchos años. Madrid ,28 de Diciembre 
de 1890. ' '

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de San José, que fué 
decretada por V* S.; dicho altó' Cuerpo'ha'emitido,'con 
fecha 27,del actual* el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden, fecha de hoy, se ha. 
remitido de nuevo á informe de esta Sección el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiénto de

San José, que ha sido decretada en 13 del actual por 
el Gobernador de las Baleares.

De las diligencias practicadas por el Delegado que 
dicha Autoridad nombró á fin de inspeccionar los ser
vicios municipales del indicado pueblo, resultan como 
hechos imputables á la Corporación constituida en 1.° 
de Enero último: que varios libros y documentos de la 
Secretaría se hallaban á la época de la visita de inspec
ción en una casita fuera del término municipal; que pa
rece que la entrega al actual Secretario de expedientes, 
papeles, etc.,no se hizo por inventario; que para la toma 
de posesión de dicho funcionario no se practicó diligen
cia alguna, de cuyo nombramiento no se dió cuenta á la 
Superioridad ni se anunció la vacante, áfin de que con 
arreglo á la ley pudiera optar á ella algún sargento; que 
las actas de sesiones del año actual constituyen un lega
jo, y en el pliego correspondiente á la sesión de 6 de Ju
lio, se observa que no está entero, y sí cada hoja por 
separado, pareciendo no ser correspondiente al papel 
sellado una de ellas, en que se contiene el presupuesto 
de gastos del Ayuntamiento, resultando en dicha acta 
hallarse enmendadas la fecha y la cantidad del capítu
lo primero; que no hacía el Ayuntamiento distribución 
mensual de fondos; que no se han rendido cuentas por 
los recaudadores de los repartos municipales para cu
brir el déficit; que no se han celebrado sesiones desde 3 
de Febrero hasta 17 de Marzo sin que se haya hecho 
constar el motivo; que no se lleva libro alguno de pro
videncias gubernativas ni registro de multas; que no 
ha debido formarse expediente para la renovación y  
constitución de la Junta municipal,uina vez que no han 
podido presentarse los originales de los edictos fijados 
al público, ni tampoco las cédulas de convocatoria de 
las sesiones extraordinarias relativas al referido servi
cio; que no existe inventario del Archivo ni sus corres
pondientes apéndices; que no hay actas de las Juntas 
de Sanidad, pericial y de Instrucción pública; que los 
libros de contabilidad del ramo de consumos consistían 
en dos Diarios, uno de ingresos y otro de gastos, y ade
más un libro Mayor de Caja, los cuales no estaban fo
liados, ni autorizados, ni reintegrado su papel, ni por 
sus asientos es posible comprobar lo recaudado y en
tregado al Tesoro con lo perteneciente á fondos muni
cipales; que según arqueo practicado resultó un descu
bierto de 11.250 pesetas 49 céntimos; que no se llevan 
todos los libros de contabilidad que previenen lasáis-, 
posiciones vigentes, y que no se ha ingresado en Caja 
cantidad alguna por recargo en las cédulas personales^ 
sin embargo de haberse entregado por cuenta del Teso
ro la cantidad de 802 pesetas 50 céntimos.

En vista de estos hechos, el Gobernador resolvió por 
providencia de 13 del actual suspender en sus cargos 
á todos los Concejales que componían 3 a Corporación 
municipal de San José, sustituyéndolos con otros que 
habían pertenecido á la misma por elección en épocas 
anteriores.

Y como V. E. observase que no se había cumplido 
con lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 22 de 
Abril último, resolvió por Real orden de 17 del actiial 
que se devolviese el expediente al Gobernador, á fin de 
que convocara y oyera los descargos á los Concejales 
suspensos, siendo, en efecto, llamados á la capital por 
orden telegráfica de la Autoridad mencionada, si bien 
no se presentó á dar sus exculpaciones ninguno de 
aquéllos;

La Sección, en vista de lo expuesto, y  dando ya por 
cumplido lo determinado en el mencionado art. 41 del 
citado reglamento, una vez que en el mero hecho de no 
concurrir á la capital ninguno de los Concejales sus
pensos, hay que reputar que éstos han renunciado al 
derecho que dicha disposición les concede, entiende 
que debe confirmarse la providencia del Gobernador de 
las Baleares de 13 del actual, ya que los hechos ó car
gos que resultan imputables á los suspensos, aducen el 
mayor abandonó y negligencia en el cumplimiento de 
deberes inexcusables, con cuya conducta; no han podi
do menos de causar perjuicios á los intereses del ve
cindario de San José * y héchose, por tanto, acreedores 
á la corrección administrativa de que se? trata, y  fárii- 
bién de que se remitan los antecedentes á los Tribuna
les, por si alguno de los hechos expuestos pudiera s[er 
causa de delito.» (

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D.J G.)* ¡f % ;̂sú 
nombre la Re in a  Regente del Reinó, con el preiüsdrío 
dictamen, se ha servido resolver como en ¡el. mismo se 
propone. * * - - '

De Real orden lo digo á V. S. para Sñ WñóciMiéñtó 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios- 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Diciembre 
de 1890. ' -Y,-

S1LYELA
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares. 1 r r
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 

B A N C O  D E  E S P A Ñ A .
SITUACION DEL MISMO

27 Diciembre 1890. 20 Diciembre 1890. 27 Diciembre 1890. 20 Diciembre 1890.

ACTIVO Ptas. Cénts. Ptas . Cénts. PASIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

_ . ( Efectivo metálico....................... .

( Por pastas de oro.^. . ....... .........

226.184.224*23 
4.841.814*23 

849.117

230.002.201*77 
2.772.168*73 

849.117

Capital.. . . ........................................ ..............................
Fondo de reserva..............................................................
n  . r i• j i Realizadas....... .................

150.000.000
15.000.000
11.706.595*80
2.570.479*62

730.935.600
397.375.923*06
40.832.508*28
24.991.020*86
4.198.417*63

694.223*88

2.049.915
1.047.693*68

47.723.142*82
153.877*87

57.818.753*89

150.000.000
15.000.000
12.035.062*04
2.411.189*50

726.323.075
395.209.922*22
40.927.786*36
24.991.020*86
4.216.207‘té

694.223*88

2.179.455
971.303*28

15.492.516*35
153.877*87

58.288.665*99

Gasa de Moneda... Por pastas de plata......................
( Por reacuñación de la de plata re

cogida ........................................
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros...........
Efectivo en poder de conductores...................................

»

4.955.000 
17.391.443*66
2.007.000

674.885*69

5.355.000
15.936.437*30
1.756.200

Ganancias y perdidas.. . .  JNo r e a l i z a d a s ......... ;
Billetes en circulación.............................................
Cuentas corrientes..................................... \ ................
Depósitos en efectivo................................. i ...................
Comisionados extranjeros............................................
Dividendos . .  . . .  . . . . .

/Descuentos...................................
[Préstamos............... ............. .
[  Deuda amortizable al 4 por 100..

~ V ' Acciones de la Compañía arrenda- Cartera.................. < taria de tabacos........... ......... .
/ Letras del Tesoro.....................
! Pagarés negociables del Tesoro..
■ Otros conceptos.................... .

Bienes inmuebles......... ............... .............................. .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1890................  <. ............... ...........

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
petua al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo
de 1891................  . . .  ..  ........: ..........

Tesoro público su cuenta corriente de efectivo . . . . . . .
Tesoro público por operaciones en el extranjero desde

1.° de Octubre á 31 de Diciembre de 1890.................
Diversos......... . . . ............ ............ ........... .....................

256.228.599T2
180.380.288*22
251.314.618*95
444.291.051*13

12.270.000
165.000.000
15.605.822*78
6.243.910*40

17.585.120*80

14.207.119*92

6.993.166
81.188.603*08

728.082*47
35.061.769*52

257.346.010*49
194.405.144*60
246.577.910*85
444.291.051*13

12.270.000
165.000.000
15.605.822*78
5.831.045*90

17.457.955*67

13.320.973*31

39.577.143*67

536.182*33
36.675.065*25

Intereses y amortización de Deudas convertidas.............
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100..........................................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones............................................
Tesoro público su cuenta corriente de valores..............
Diversos ...........................................................................

%

1.487.098.152*39 1.448.894.305*98 1.487.098.152*39 1.448.894.305*98

PORMENOR BEL EFECTIVO METÁLICO

27 Diciem bre 1890. 20 Diciembre 1890.

Ptas. Cénts. Ptas . Cénts.

.............  134.705.299*98 135.096.801*22
Idem id. extranjero y en barras........................
Dla+o ammiPflafl 5» . ____. ________. . . . . . . . . 65179.510*55 68.382.424*17
Trlomn A-n Rarras ________ . .........  363.726*72 363.726*72
UlvJlvu •

226.184.224*23 230.002.201*77

El Interventor general, Ricardo Rubio. =='V.° B.°=E1 Gobernador, C. 1Sánchez Bustillo.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 25 de Diciemhre de 1890.

; % 
! fs í
Lt

SEXOS Anos 
de edad ESTADO CLA8IFICACXÓH 

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento. OBERYAGIONES

Número del 
orden...!

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento. OBSERYACIOSES

1
2

Varón. . .  
Idem .

674 Viudo . 
Soltero ..  
Idem..... 
Idem.......

Viru fila. . . . . Maldonadas, 5............... 34 Varón... Feto,. Imperial, 3 ...................... %
Idem .................. Rodas, 12. ........ . . ........ 35 Idem ..... Idem.. Provisiones, 1................. D

3 Idem . 7m.
8

321

Idem . . . . . . . . . . . . Velarde, 15...... ........... 36 Hembra.. 30 Casada .. Viruela.................. Ave María, 20...............
Horno de la Mata, 12.. . .

»
4 Idem . Idem .................... . Hospital Provincial....... . > 37 Idem...., 2 Soltera .. Idem......................
5 Idem Casado .. 

Soltero .. 
Idem. . . . .  
Idem... •.

Idem ...••••••••. Idem . . . . . . .  . . . . . . . . . > 38 Idem.., . . 1 Idem....... Idem....................... Mayor, 36......................
6 Idem Idem . . .  . . . .  * Joaquín María López.. . .  

García de Paredes, 8......
> 39 Idem...... 2 Idem....... Idem................... Ancora, 23.................... » *

.7 Idem,.... 
Idem

6m.
6m.
2

Idem • . . . . . . . . > 40 Idem...... 1 Idem...... Idem....................... Salitre, 14....................
8 Idem ....................... Marconell, 4 ..........

C.a de Andalucía.............
> 41 Idem...... 7 Idem....... Tuberculosis......... Hileras, 12........................

9 Idem Idem o • Idem ................... > 42 Idem. 26 Casada. Idem ...................... Paseo de Atocha, 19...... *
10
11
12
13

Idem •136
Idem.... 
Casado 
Soltero.... 
I d e m . . . . 
Idem. • •.

Idem̂  . . . . . . . . Bravo Murillo, 17......... A 43 Idem...... 58 Viuda.. . . Idem...................... Rodas, 20......................
Idem..... 
Idem..... 
Idem.. * .

Tuberculosis... . . .
Tabes mesentérica. 
Tabes. ...................

Peñuelas, 4 ................... » 44 Idem...... 36 Casada... Hipertrofia............ Lagasca, 24,...... . &t/U
1 Rodas, 24..................... > 45 Idem...... 7 Soltera .. Pericarditis. . . . . . . $
2 Ballesta, 4......... . > 46 Idem....... 72 Casada .. Aortitis............ Ancora, 7.................... . P

■ M Idem'V- • 2 Laringitis . . . . . . . Barco, 36..................... > 47 Idem...... 4 Soltera .. Laringitis............... Magdalena, 19.......
Estanislao Figueras. . . .

P

J5
16

Idem..... 3 1 dem.. . .  - Pneumonía....... . Calatrava, 5 . . . . . . . . . . . . > 48 Idem...... 3 Idem...... Idem ..................... P

Idem....... 19
75
35

Idem... . . Idem. Palma, 30..................... * 49 Idem.... . 1 m. Idem ..... Bronquitis....... ....
Catarro bronquial. 
Pneumonía...........
Idem . .................

Castelló, 4 . - ........ . £
-1 17 Idem.... = 

Idem... •.
Viudo . . . 
Casado ..

Catarro pulmonar . 
H em optisis .......
Angina............. *

Montera, 30................... > 50 Idem....... 1 Idem... . Amazonas. 1 6 ........... D
18 Palma, 6....... ............... > 51 Idem....... 60 Viuda . . . Baílén 31 P
19 Idem ..... 5 Soltero .. Pacífico, 7.. ‘. ................ > 52 Idem. . . . 62 Idem....... Imperial 4 0 P
20 Idem..... 1 Idem..... Id e m ..................... Bastero, 20................. > 53 Idem....... 60 Idem....... Idem................... Madera 11 ív
21 Idem....... 64 Casado .. Derrame seroso.... Ave María, 50............... » 54 Idem...... 2m. Soltera .. Idem........... ..... •Embaiadorps 1 A
,22 Idem... 1 ■ Soltero.* M eningitis...... . .

Eclampsia.............
Abades, 12.... *............... » 55 Idem....... 42 Viuda. . . Idem..................... Ap*nila 31 &

23 Idem...... 2 Idem... Toledo, 64................ » 56 Idem.,.., 2 Soltera.. Idem. Zurita 43 p
24 Idem..... 6m. Idem....... Idem.. . . . . . . Duque de Alba (cuartel). 

Zurita, 10......................
* 57 Idem....... 68 Viuda ... Catarro crónico ... Abades, 15............  .

p
25 Idem.¿... 4 Idem.. •. Derrame.. . ........... > 58 Idem...... 2 Soltera... Indigestión Tnrriina 19
26 Idem ..... 58 Casado .. Degeneración. . .  

Compresión.. . . . . . .
Flor Baja, 8............  ... » 59 Idem...... 87 Viuda . . . C ólico... . Silva 27 5*

27 Idem..... 28 Soltero .. P.a de Tergara, 14......... » 60 Idem..... 6 Soltera... Hepatitis...........
Derrame seroso.... 
Meningitis. . . . .

Jr

28 Idem....... 2 Idem... . . Edema. . . . . . . . . . . Madera, 6...................... » 61 Idem..... 41 Casada .. pípíívsiv
P

29 Idem...., 13 d. Idem.. . . . Falta de desarrolló. Don Martín, 21.............. » 62 Idem..... 10 m. Soltera . León* 26(30 Idem... 58 Casado . . Gangrena.. . . . . . . . Hospital Provincial......... > 63 Idem.... 79 Viuda .. Parálisis................ Norte, 25. . . 3>31 Idem... . . Nó hay datos.. . . . . Judicial. 64 Idem...... 4 m. Soltera .. Eelamnsi» ÍtPíi v̂oI T . q p v  1 Q
32 Idem,,,., Feto. Fuencarral, 130. . . . . . . . . > 65 Idem,, 86 Viuda . .. Debilidad...............

No hav datos
A I t n c  A«1*A Q

9

m Idem... . . Idem.. Estudios, 17. ........ . > 66 Idem ...............
A I l U a g T O j P

Judicial.

' ,í -  c-r. » . ^
Total de inhumaciones, 62 y 4 fetos.--Varones, 35; hembras, 31.

De viruela 10 varones y 5 hembras; total, 15.
De difteria nada.
Da sarampión nada.
Del aparato respiratorio: bronquitis 2; pneumonías 8; otras respiratorias 8; total, 18. 
Madrid 26. de !Di0i0mbr^ de 1890.=E1 Director general, Carlos Oastel.

*?

\
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res

pectivas provincias, donde corresponde hacer el pago en me
tálico, para que se verifique desde el 2 de Enero próximo 
las facturas de valores que antes se convertían en Deuda 
amortizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y pro
vincias se expresan á continuación:

Numeración de las facturas. Provincias.

Cinco vencimientos.
1 0 .8 8 6 . . . . . . . . . . ...................   Barcelona.
10.870 á 10.882................................. .......... Cáceres.
10.868------ ----------- ------------------------------  León.
10.866,10.883 y 10.884.............................. Falencia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 27 de Diciembre de 1890. =  El Director general, 

él Marqués de Goicoerrotea.

Junta de Aranceles y Valoraciones.
SECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 de la 
Real orden de 18 de Diciembre de 1882, esta Secretaría pone 
en conocimiento del público que para fijar los valores oficia
les de las mercancías que se han importado y exportado de 
España durante el año natural de 1890, la Junta de Arance
les y Valoraciones examinará y tomará en consideración to
das las noticias, indicaciones y datos referentes al menciona
do asunto que presenten en esta Secretaría durante el mes 
de Enero de 1891 las personas y Corporaciones que  ̂deseen 
Contribuir á la más exacta fijación de los valores oficiales de 
las mercaderías. "*•* •

Madrid 27 de Diciembre de 1890.=E1 Yocal Secretario, 
Juan B. Sitges. —3

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans

misible é intransmisible, números 218.011 y 1.590, respectiva
mente, expedidos por este establecimiento en 5 de Mayo y 10 
de Abril de 1885 á favor de D. Vicente Blasco y Romanillos, se 

■ anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avi
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
.Banco expedirá el correspondiente duplicado de dichos res
guardos, anulando los primitivos, y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 26 de Diciembre de 1890.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano.  ̂ X — 993

Desde el día 31 del actual y 2 de Enero próximo, de once 
de la mañana á tres de la tarde, se pagarán por este Banco 
los intereses correspondientes al segundo trimestre de las 
obligaciones del Tesoro al 5 por 100; los del cuarto trimestre 
del corriente año de los títulos de la Deuda amortizable al 4 
por 100 y los de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, de
positados en las Cajas del mismo ó entregados en garantías 
de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Intervención 
de este Banco á percibir el importe de los intereses por el or
den siguiente:

Día 31 de Diciembre. —* Obligaciones del Tesoro al 5 
por 100.

Deuda amortizable al 4 por 100.
Yiernes 2 En ero.—Garantías de operaciones, depósitos in

transmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas co
rrientes de efectos.

Lunes 5 ídem.—Depósitos transmisibles, resguardos nú
meros 170.223 á 220.100.

Jueves 8 ídem.—Idem id. resguardos números 220.101 á
254.200. "

Sábado 10 ídem.—Idem id. resguardos números 254.201 á
269 300.

Martes 13 ídem.—Idem id. resguardos números 269.301 á 
280.348.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Sábado 3 Enero.—Garantías de operaciones, depósitos in

transmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas co
rrientes de efectos.

Miércoles 7 ídem.—Depósitos transmisibles, resguardos 
números 181.429 á 209.100.

Yiernes 9 ídem.—Idem id. resguardos números 209.101 á
236.200.

Lunes 12 ídem.—Idem id. resguardos números 236.201 á 
250.300.

Miércoles 14 ídem.—Idem id. resguardos números 250.301 
á 261.400.

Jueves 15 ídem.—Idem id. resguardos números 261.401 á 
268 500.

Yiernes 16 ídem.—Idem id. resguardos números 268.501 á 
274.600.

Sábado 17 ídem.—Idem id. resguardos números 274.601 á 
280.033.

Los depósitos en Deuda amortizable al 4 por 100 que por 
resultado del sorteo de 1.° del actual contengan títulos amor
tizados, necesitan ser retirados por los depositantes, á fin de 
poder hacer efectivos el importe de aquéllos con el libramien
to que se les entregará en equivalencia de los mismos.

Madrid 27 de Diciembre de 1890.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Tesorería general de Hacienda de Filipinas.
D. José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de estas 

islas.
Hago saber que en 31 de Mayo del corriente año se ex

pidió por la Caja de Depósitos una carta de pago á favor de 
1). Juan Férnández García, por valor de 190 pesos en metáli
co, .bajo; el concepto de depósito voluntario transferible á un 
año:plazo y al interés anual de 5 por 100, de la cual se halla

tomada razón á los números 1.321 del registro de inscripción, 
y 1.886 del diario de ingresos; y habiendo sufrido extravío la 
citada carta de pago, según manifestación del interesado, el 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, de conformidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido disponer 
se haga saber el extravío de la referida carta de pago, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio que se publicará 
en las G a c e t a s  o f i c ia l e s  de esta capital y de la de Madrid, 
á fin de que los que se consideren con derecho al expresado 
documento, se presenten á deducirlo, por si ó por medio de 
apoderado, dentro del término de un año, á contar desde la 
fecha de la publicación del primer anuncio; en la inteligen
cia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se 
tendrá por nula y de ningún valor la carta de pago de que 
se trata.

Manila 22 de Octubre de 1890.=José Arizcun.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Murcia.

Sección de Fomento.—Montes.
D. Francisco Gassá y Rouviére, Gobernador civil de esta 

provincia.
Hago saber que este Gobierno de provincia señala el día 

9 de Enero próximo, y hora de las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento de 
los espartos que puedan producir los montes del pueblo de 
Jumilla cuya denominación y linderos se expresan en el esta
do que estará de manifiesto en 1^Secretaría del Ayuntamien
to del pueblo referido y en la Sección de Fomento de este Go
bierno civil.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en 
mi despacho ó en la Sección de Fomento, ante mi Autoridad 
ó persona en quien delegue, y otra ante el Alcalde de Jumi
lla, con asistencia en ambos puntos de un Delegado del dis
trito forestal, y en el Ayuntamiento de una pareja de la 
Guardia civil, y con sujeción á los términos prevenidos en el 
artículo 95 y siguientes del reglamento de 17 de Mayo de 
1865; teniéndose presentes las responsabilidades que deter
minan los artículos 22 al 31 inclusive del Real decreto de 8 
de Mayo de 1884, que se exigirán á quien corresponda.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en . 
depósito, como garantía para tomar parte en la subasta, será 
el 10 por 100 de la cantidad tipo de tasación: por el primer 
lote, 30.729 pesetas; el segundo lote, 35.131 pesetas; el tercer 
lote, 24.527 pesetas; y el cuarto lote, 25.308 pesetas en cada 
uno de los dos años del contrato, debiendo acompañar el li- 
citador á la proposición el documento que así lo acredite; 
cuyo depósito ha de servir de garantía hasta que se presente 
en este Gobierno la escritura de contrata, se haya ingresado 
el definitivo y el importe del remate y estén satisfechos los 
derechos de inserción de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  : 
y Boletín oficial, devolviéndose en el acto si la subasta no 
quedase á su favor.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta por espacio de un cuarto de

(hora y en pujas que no podrán bajar de 25 pesetas; si ningu
no de ellos quisiese mejorarlas, se decidirá por la suerte á 
quién se le ha de adjudicar el remate.

Los pliegos de condiciones á que ha de sujetarse el rema
te estarán de manifiesto en la Sección de Fomento y en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Jumilla para que puedan en
terarse de los mismos cuantos deseen tomar parte en el acto.

Murcia 22 de Diciembre de 1890. =  El Gobernador, Fran
cisco Cassá.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de esta provincia con fecha.. . . .  de Di
ciembre y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento de 
espartos de los montes de Jumilla correspondientes á los años 
forestales de 1890-91 y 1891-92, se compromete á tomar á su ) 
cargo dicho aprovechamiento, con estricta sujeción á los ex-
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de ¡

(Aquí la proposición que se haga admitiendo y  mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado en cada lote, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se i 

compromete el proponente á la adquisición del aprovecha
miento de que se trata, previo el correspondiente depósito, ; 
como se acredita por el adjunto documento).

(Fecha y firma delproponente.) 855—S

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas que se proceda á anunciar la subasta para 
contratar en el actual año económico los acopios de conserva- i 

ción de la carretera de Yenta del Alto al Repilado, de ésta 
provincia, he tenido á bien señalar el dia 20 del próximo mes i 
de Enero, á la una de la tarde, para que tenga lugar el acto ■ 
de la licitación en la Sección de Fomento de este Gobierno, " 
por el importe del presupuesto de contrata que asciende á la ' 
cantidad de 6.035 pesetas 77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las, condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen- ¡ 
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glados literalmente al adjunto modelo, debiendo extenderse ; 
en el papel timbre de una peseta clase 11.a, según está pre- ! 
venido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del - 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en i 
metálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acre di- ? 
te haberlo realizado del modo que previene la referida Ins
trucción y la cédula personal del que firme la proposición, 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, l 

una segunda licitación abierta, en los términos prescritos en 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 125 pesetas y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 20 de Diciembre de 1890.=E1 Gobernador, Anto 
fiio de Aranda. , A.;.. A,-.:

Modelo de proposición. :
D. N. N., vecino de . . : . ,  enterado del anuncio que se pu

blica por este Gobierno civil con fecha. . . .  de Diciembre del 
corriente año, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de la carretera de Yenta del Alto al Repilado, 
se compromete á tomar á su cargo dicha contrata, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por Ja 
cantidad de (Aquí la proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese terminantemente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 859—S

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

' ' - ; '-CENTRAL ■ ■

Aran juez.—Arturo García, Amparo, 83 (ausente).
San Sebastián.—Yocher, sin señas.
Londres.—Sheldon, ídem.
Sevilla.—D. Rafael Mora, ídem.
Yillafranca la Serena—Palomino, ídem.
Seo de Urgel.—Maestranza, Cava Baja, 30.
Marsella.—García Pascual (ausente).

NORTE

Almería.—Antonio Cases, Monteleón, 6, segundo.

SUR

Arcos. — Francisco Fernández, Santa Isabel, 16, tercero.

NOROESTE

Alcalá de Henares. — Eduardo Fernández, paseo de Are
neros, 18.

E . MEDIODIA 

Mora.—Luis Santiago, Ercilla, 7.

ESTE

Sevilla.—Anselmo Rivas, Serrano, 15.
Madrid 26 de Diciembre de 1890.=P or el Jefe del Centro, 

Dionisio Sánchez Moreno.

Comandancia de Marina de la provincia de Alicante»
El Comandante militar de Marina de esta provincia, Ca

pitán del puerto de Alicante.
Hago saber que debiendo sacarse á pública licitación el 

usufructo de la almadraba denominada Qalpe, del distrito de 
Altea, por el término de diez y seis años, á contar desde el 
inmediato de 1891, bajo el pliego de condiciones y modelo de 
proposición formado al efecto con sujeción á lo dispuesto en 
en el reglamento* los cuales se encuentran de manifiesto en 
esta Comandancia, cuyo, remate debe tener efecto simultánea
mente ante la Junta económica del Departamento, de Carta
gena y en esta Dependencia el día 26 de Enero próximo á. la 
una de su tarde, bajo el tipo de 355 pesetas en cada un ano, 
se noticia al público para conocimiento de los que deseen in
teresarse en la citada subasta.

Alicante 22 de Diciembre de 1890.=Emilio P. del Pobis.
852—8

El Comandante militar de Marina de esta provincia, Capi
tán del puerto de Alicante.

Hace saber que debiendo sacarse á pública licitación el 
usufructo de la almadraba denominada Coveta de fumar del 
distrito de esta capital, por el término de diez y seis años, á 
contar desde el inmediato de 1891, bajo el pliego de condicio
nes y modelo de proposición formados al efecto con sujeción 
á lo dispuesto en el reglamento, los cuales se. encuentran de 
manifiesto en esta Comandancia, cuyo remate debe tener 
efecto simultáneamente ante la Junta económica del ¡Depar
tamento de Cartagena y en esta Dependencia, el día 26 de 
Enero próximo, á las doce de su mañana, bajo el tipo de 2.000 
pesetas en cada un año; se noticia al público para conoci
miento de los que deseen interesarse en la citada subásta, 

Alicante 22 de Diciembre de 1890.=Emilio P. del Pobis.
853—S

Junta económica de la Fábrica fundición de Trubiá;
El Oficial primero de Administración militar,Secretario' 

de dicha Junta, de la que es Presidente el Sr. Coronel Direc
tor de la misma; hace saber qué en el anuncio publicado con 
fecha 16 del corriente, para la subasta que ha de celebrarse 
en esta Fábrica el 26 de Enero próximo, se ha padecido el 
error de señalar como unidad de adquisición para el acero en 
tubos, el quintal métrico, debiendo entenderse que el precio 
marcado de 45 pesetas-73 céntimos es por cada metro de di
cho acero.

Trubia 23 de Diciembre de 1890.=:Y.° B.°=^E1 Coronel Di- 
rctor, R. Fonsdeviela.=José Sierra. 845-^-S' /

Universidad de Granada.
Se halla vacante en la Sección de Ciencias dpi Instituto 

local de Baeza una plaza de Profesor auxiliar de número, do
tada con la gratificación anual de 1.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso, con sujeción al decreto ley de 25 
de Junio de 1875 y demás disposiciones vigentes.

Para aspirar á dicha plaza se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años. . f /,
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias, ó tener hechos los ejercicios de este grador 
cuyo título deberán presentar al tomar posesión, del cargp.,, 

Justificar algunas de las circunstancias siguientes:,*; a y*.
, Haber sido Profesor auxiliarconfqrme á alguno dp ÍQSi sis

temas que han regido anteriormente, , por espacip dp, cinco 
años; haber explicado dos cursos completos en ctiaíQuiera 
asignatura; haber escrito y publicada una de
reconocida importancia para la enseñanza y relativa á mate
rias de la Facultad? én que pretenda prestar sus áervicios; ser 
Catedrático excedente. f.  ̂ ^

En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 
que muestre mayor antigüedad1 en la >feeha de su anterior 
nombramiento.  ̂ . i / 1 " "

Si no se presentasen aspirantes Adornados de alguna de 
aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en quien 
concurra solamente la de ser Licenciado en' lá Facultad res
pectiva. J * 1 c > “ 1 i wnr ó

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas'á
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este Rectorado dentro del plazo de veinte días, á contar des
de, el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que el período hábil 
para la presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora 
de las cuatro de la tarde del último en que termine aquél.

Granada 22 de Diciembre de 1890. =E1 Rector interino, 
Doctor Eduardo del Castillo. 3206—M

; Se halla vacante en la Facultad de Derecho de esta Uni
versidad una plaza de Profesor auxiliar numerario, dotada 
con la gratificación anual de 1.750 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso, con sujeción al decreto ley de 25 de Ju
nio de 1875 y demás dispósieíohes vigentes. ■

Para aspirar á dicha plaza se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Derecho ó tener hechos los ejercicios de este grado, cuyo 
título deberán presentar al tomar posesión del cargo,

Justificar algunas de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
anos; haber explicado dos cursos completos en cualquiera 
asignatura; haber escrito y publicado una obra original de re
conocida importancia para la enseñanza y relativa á materias 
de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios; ser Ca
tedrático excedente.

En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 
que muestre mayor antigüedad en la fecha de su anterior 
nombramiento.

Si no se presentasen aspirantes adornados de alguna de 
aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en quien 
concurra solamente la de ser Doctor en la Facultad res
pectiva.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
este Rectorado dentro del plazo de veinte días, á contar des
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a 
c e l a  d e  M a d r id ;, en la inteligencia de que el período hábil 
para la presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora 
de las cuatro de la tarde del último en que termine aquél.

Granada 22 de Diciembre de 1890.=E1 Rector, Doctor 
Eduardo del Castillo. 3205—M

Universidad de Santiago.
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de esta Uni

versidad? la plaza dé Profesor Auxiliar de número, dotada 
con la gratificación anual de 1.750 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso entre los individuos que reúnan las con
diciones exigidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875.

 ̂Para ser nombrado Profesor Auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años de edad.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Ciencias (Sección de las Físicas), ó tener hechos los ejerci
cios del grado, debiendo presentar al tomar posesión el co
rrespondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias si
guientes:

Haber sido Profesor Auxiliar, conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la Fa
cultad en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de aquellas cir

cunstancias, la elección del Gobierno podrá recaer en perso
na en quien concurra solamente la de ser Doctor en la Fa
cultad.

En ?su consecuencia, los que sé crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para la 
presentación de solicitudes finalizará á la hora de las dos de 
la tarde.

Santiago 24 de Diciembre de 1890.—J. Gil. 3215—M

Universidad de Sevilla.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 

esta .Universidad una plaza de Profesor auxiliar supernume- 
rarioy lá cual ha de proveerse por concurso entre los indivi
duos que reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto 
de 25. de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Realfieereto, es necesario acreditar:
; Haber cumplido veintidós años.

Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 
de Filosofía y Letras ó tener los ejercicios del grado, debien
do presentar antes de tomar posesión el correspondiente tí
tulo.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar:conformé á alguno de los sis- ; 

temas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años,'ó haber; explicado dos cursos completos de cualquiera ; 
asignatura. : .,

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestarsus servicios.

' Ser 'Catedrático excedente.
1 Eli su cónsecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias el^résadas, dirigirán sus solicitudes documen
tadas ú éste* Rectorado dentro del ^término de veinte días, 
contados desde el fie lápübliéacióhñe este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; en'la inteligencia1 de que el período hábil 
para Ja presentación de dichas solicitudes finalizará á la hora 
de láé éuatró de£l'a tardel •*

Lo qñe de' ordén del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se ánuficía páfa conocimiento’ de los que deseen aspirar á di
cha pla^á/1

Séirillác23'de Diciernbre de 1890.=;E1 Secretario general, 
•Enroqué Romeró y Alonso. 3210—M

Quinto tercio activo de Infantería de Marina.
Bkéía 20, de Enero del próximo año 1891, á las doce y me

dia de la tarde, le verificará ante las Juntas económicas de 
los£téqcios:áe di eho Cuerpos y. en da Comandancia principal 
dé jíisimismos;' (uua tel de lnfantería de Marina) publica su
basta para la construcción de las prendas de másita que pue
da /neeesitarJen>el periodo de dos, años el quinto tercio activo, 
con estóctajSBjeoaon al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en Ja oficina del Sr. Teniente Coronel primer Jefe 
del mencionado quinto tercio todos los días no feriados des- 
de. Jas. once de îa mañaña hasta las tres de la tarde.

Dichas prendas, que se dividen en tres lotes, son las si- 1
guientes, y  el precio máximo de cada una de ellas el que á
su frente se les marca:

Pesetas.
Primer lote.---------------------------- ------------

Camisetas de bayeta (blusas)...............................  12‘50
Pantalón de paño con franja grana  ...............  16‘50
Gorro casquete con ancla de metal  . . . . . . .  2‘50
Fundas blancas para id. (par)..............................  0‘50

Segundo lote.
Camisas...............     3‘25
Calzoncillos.. . . . . . ...... .......... ............____ ___ * ...... 2‘50
Pañuelos (docena)........................................ ...............  6
Guantes blancos (par)  ..............   0‘70
Idem de abrigo (par)..............   0‘80
Cuellos...................      0‘20
Toallas ............       0‘93
Bolsas de aseo  ____      . . . .  2‘75
Morrales .......   4‘75
Doble plato marmita de hierro galvanizado........ 1‘50
Pantalón de faena.....................     5‘25
Blusa de id  ..................     5‘50

Tercer lote.
Borceguíes.............................................................. g‘25

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los
que deseen concurrir como licitadores á la expresada su
basta.

Cartagena 17 de Diciembre de 1890. — El Capitán comi
sionado, Eduardo Pascual. 860—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Acordado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión cele

brada el 15 de Octubre último que se instruya el oportuno 
expediente para la apertura de la calle de Miguel Angel, zona 
primera, conforme á lo preceptuado en el art. 31 del regla
mento de 19 de Febrero de 1877 para ejecución de la ley de 
Ensanche de poblaciones de 22 de Diciembre de 1876, se con
voca á todos los propietarios en cuyos terrenos haya de edi
ficarse con fachada á la referida calle, á la reunión que á di
cho objeto se celebrará en la primera Casa Consistorial el día 
10 de Enero de 1891, á las tres de su tarde, con el fin de de
liberar y acordar acerca de los siguientes extremos: '

Primero. Sobre la cesión de la quinta parte de los terre
nos que hayan de tener fachada á la vía que se trata de abrir, 
á los efectos del párrafo tercero del árt. 31 del citado regla
mento.

Segundo. Sobre el precio en su caso del metro cuadrado 
expropiable.

Y tercero. Para resolver sobre los pactos y condiciones 
que los propietarios crean conveniente proponer á este Exce
lentísimo Ayuntamiento, tanto para facilitar la apertura de 
la citada calle como respecto á la urbanización de la misma.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
propietarios de fincas á quienes afecte , la apertura de la ex
presada vía, sin perjuicio de comunicarlo individualmente 
en cuanto sea posible á los propietarios conocidos ó sus re
presentantes legítimos; debiendo advertirse que, según lo 
dispuesto en el art. 31 del citado reglamento, se constituirá 
la Junta sea cual fuere el número de asistentes, y que los 
acuerdos que en ella se adopten unánimemente por los que 
concurran sobre cesión de la quinta parte de terreno y sobre 
el precio de lo que deba pagarse en su caso, son obligatorios 
para todos los propietarios cuyos terrenos hayan de tener fa
chada sobre esta nueva vía. «

Madrid 24 de Diciembre de 1890. =E1 Secretario general, 
R. Salaya.

Alcaldía constitucional de Bribiesca.
Se encuentra vacante en esta villa una de las dos plazas 

de Médico titular para la asistencia á los vecinos pobres que 
se clasifiquen por el Ayuntamiento con la dotación anual de 
999 pesetas, y 500 más por vía de gratificación por la asisten
cia también á los asilados de la casa de beneficencia y hospi
tal, sin perjuicio de las igualas con los vecinos pudientes.

Los aspirantes que han de justificar ser Licenciados en 
Medicina y CirugíaLllevar diez años de práctica y haber ejer
cido durante seis anos una plaza titular, presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía, acompañando la hoja de estudios y 
servicios especiales en el término de veinte días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Bribiesca 22 de Diciembre de 1890.=E1 Alcalde, Antonio 
Muñoz. 3200—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

CARRACA
D. Jenaro Pando y Valdés, Alférez fie Navio de la Arma

da, dé la dotación, del crucero Navarra, Fiscal nombrado par? 
instruir la sumaria que por el delito de deserción se sigue con 
tra el marinero de segunda de la dotación de este buqut 
Pompeyo Rovira y Poncé.

Habiéndose ausentado de este buque, en 2 del corriente 
mes, el marinero de segunda clase Pompeyo Rovira y Ponce 
al cual instruyo sumaria por el delito de primera deserción 
por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo í 
dicho Pompeyo Rovira y Ponce, para que en el término de 
veinte días, á contar desde la publicación de este edicto, se 
presente en el buque de su destino, y caso de no poderlo vé 
rificar, lo efectúe ala  Autoridad más próxima al sitio donde 
se encuentre; en el bien entendido, que de no verificarlo si 
le seguirá la causa juzgándole en rebeldía.

A bordo, Carraca 19 de Diciembre de 1890.=E1 Fiscal, Je 
naro Pando =Por su mandato, José Baena. 3201—1

FERROL
D. Valentín Cabrera Fernández, Capitán Ayudante,  ̂

Fiscal del segunda tercio de depósito de Infantería de Ma 
riña. .. -:.-0

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol

dado de dicho tercio José Gárate, hijo de María, avecindado^ 
en Plasencia, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de 
Vergara, provincia de Guipúzcoa, á quien me hallo instru
yendo sumaria por el delito de deserción.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejercito y Armada, por el presente primer edic
to cito, llamo y emplazo ai referido soldado, señalándole’el 
cuartel de Dolores de la ciudad de Ferrol, donde debe preséñ- 
tarse dentro del término de treinta días, contados desde la 
publicación de este edicto; y de no verificarlo, se seguirá la 
causa en rebeldía.

Ferrol 18 de Diciembre de 1890. =E1 Capitán, Fiscal, Va
lentín Cabrera. 3203—M

f GUADAL A J AR A
D. Julián de Francisco López, primer Teniente del regi

miento Infantería Baleares, núm. 42, y Juez instructor de la 
sumaria instruida por falta de incorporación contra el solda
do de la tercera compañía del segundo batallón del expresado 
regimiento Francisco Míguez Seoane.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Francisco Míguez Seoane, natural de Lama Boa*. 
Ayuntamiento de Somesende, Juzgado de primera instancia 
de Celanova, provincia de Orense, hijo de Ramón y de Dolo
res, soltero, de veintidós años de edad, de ofi fio labrador*, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz abultada, barba lampiña, boca re
gular, color trigueño, frente espaciosa y de un metro 570 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria^ 
en el Boletín oficial de la provincia de Orense comparezca en- 
el cuartel de San Carlos de esta ciudad que ocupa el citado 
regimiento á mi disposición, para résponder á los cargos que 
le resulten en la sumaria que de orden superior se le sigue 
con motivo de no haber efectuado su incorporación en tiempo 
oportuno al referido cuerpo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y durante? 
su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civile» 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido soldado Francisco Mí
guez Seoane; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso al cuartel de San Carlos que ocupa, según queda di
cho, en esta ciudad el mencionado regimiento.

Dada en Guadalajara á 20 de Diciembre fie 1890.= Julián 
de Francisco. " 3204—M

MALAGA
D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, y  

Ayudante fiscal, en comisión, déla Comandancia de Marina 
de Málaga.

En virtud de las facultades que como Fiscal militar me 
conceden las Reales Ordenanzas de Marina y demás disposi
ciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi primero y 
último edicto, y término de treinta días, á contar desde ía 
fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que se consideren dueños de 12 la 
tas con tabaco de contrabando que el día 29 de Septiembre 
último encontró rastreando en la rada de Estepona la bar
quilla auxiliar de la escampavía Esmeralda, debiendo presen
tarse en esta Comandancia en el término prefijado, á fin de 
deducir sus derechos.

Dado en Málaga á 19 de Diciembre de 1890.=E1 Fiscal* 
Emilio Maresca. 3207—M

TORRE DEL MAR
D. Acisclo Benaval y Gallet, Teniente de navio graduado 

de la escala de reserva, Ayudante militar de Marina del dis
trito de Félez Málaga, Fiscal de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez y término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, á los reos por delito de contrabando Patricio 
Sánchez Alonso, hijo de Antonio y de Catalina, natural de 
Almería, cabo de mar de primera clase que fué de la dotación 
de la escampavía de la división de guardacostas de Málaga, 
Intrépida; al de segunda clase Agustín Cariñana Boraja, hifo 
de Juan y de Ana, natural de Algeciras, y á los marineros de 
la misma dotación Francisco González Pausa, hijo de otro y  
de María, natural de Algeciras; Manuel Escame Ginés, de José 
y Juana, natural de Algeciras; Nicolás Rodríguez Gallardo* 
de Luis y María, natural fie Roquetas, que se han ausentado 
del pueblo de su naturaleza donde se hallaban en calidad de 
detenidos al resultado fie la causa, para que se presenten en 
esta Ayudantía á la práctica de ciertas diligencias en la su
maria que se les sigue por el expresado delito; teniendo en
tendido de que de no verificarlo les parará el perjuicio oue 
haya lugar.

Torre del Mar barriada de Vélez Málaga á 18 de Diciembre 
fie 189ú.=Acisclo Benaval y Gallet. 3211—M

Juzgados de primera instancia.
ANDUJAR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Anguita Ramírez, alias Maicino, natural de Villanueva de la 
Reina, vecino de Madrid, en el Paseo de Areneros, núm. 12* 
donde no ha sido encontrado, hijo de Francisco y fie Isabel* 
soltero, jornalero y de treinta y un años de edad, para que 
dentro del término de quince días, contados desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, Córdoba, Ciudad Real y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo se instruye por lesiones- 
á Fernando Lorente Medina, cuyo hecho tuvo lugar en dicho 
pueblo la noche del día 10fie Octubre óltimo; previniéndosele 
que si dejara de hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere- 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen Ja? 
policía judicial, practiquen las más activas y eficanes diligen
cias en la busca y captura de dicho procesado; y siendo habi
do, lo pondrán con las seguridades convenientes en la cárcel 
de este partido y. á disposición fie este Juzgado.

Dado en Andujar á 22 de Diciembre de 1890.=José García 
de Castro y Fernández. =Por mandado de S. S., Antonio? 
Ramírez. J—̂ 8180

AVILES
D. Antonio Casas Criado, Juez de instrucción de Aviles 

en Asturias.
Por el presente edicto cito á D. Antonio Bolaño y Martí

nez, vecino que fué fié esta villa, Oficial del Registro de 1&
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Eropiedad de este partido, últimamente del de Madrid, y en 
i actualidad de ignorado paradero, para que el día 20 de 

Enero próximo, y hora de las doce de su mañana, comparez
ca ante S. E. la Sala de lo criminal de la Excma.  ̂Audiencia 
territorial de Oviedo á prestar declaración en juicio oral y 
público en causa seguida por lesiones á Leopoldo Gutiérrez 
Galán, contra José Entrialgo Alvarez y otro; bajo apercibi
miento que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 
pesetas. .

Dado en Avilés á 23 de Diciembre de 1890.=Antonio Ca- 
sas.=Ante mí, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta.

J—8232
AVILA

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de primera instancia 
fie la ciudad de Avila y su partido.

Por el presente primer edicto se liace saber que en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda penden autos civiles 
fie mayor cuantía, instados por Doña Valentina Jiménez 
Abad y Hernández, viuda, de ochenta y cuatro años de edad 
y vecina de Salobral, representada por el Procurador D. Ve
nancio Martín Coello, y en virtud de demanda fechada en el 
•día de ayer, en el que la presentó solicitando que en virtud 
de la facultad que la otorgan los artículos 1.101 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil se la adjudiquen en concep
to de libres torios los bienes que constituyen la capellanía 
fundada en la iglesia parroquial del pueblo de Grajos, corres
pondiente á este partido, que por disposición testamentaria, 
fechada en esta ciudad á 16 de Agosto de 1588, fundaron Pe
dro de Niharra, Escribano que fué de número y Concejo de 
dicho Grajos, y su mujer María Jiménez de Anguas, vecinos 
que también fueron del mismo pueblo, ante Pedro Téllez,Rs- 
múbano público Real y del número y Ayuntamiento de esta 
ciudad, y convenientemente dotaron para que la hubiesen y 
gozasen sus parientes, y de cuyos bienes se la confiera pose
sión judicial en forma, á cuyo efecto lia solicitado y obtenido 
fiel Prelado diocesano la referida Doña Valentina la reden
ción de cargas y conmutación de productos, según certifica

ción expedida por el Sr. Secretario de la Delegación de cape- 
Ülanías, basando esta solicitud en que tal fundación tiene el 
marcado carácter de familiar y haber quedado vacante el 13 
fie Noviembre de 1878, por defunción de D. Cristiao Sebas
tián Jiménez Abad, Arcediano que era de la Santa Apostóli
ca Iglesia Catedral de esta ciudad y hermano de la misma 
Doña Valentina, que hoy es la pariente más cercana de los 
fundadores Pedro Niharra y María Jiménez de Anguas, por 
lo cual, y no existiendo otros parientes más cercanos, la co
rresponde administrar y poseer los bienes que constituyen el 
referido beneficio eclesiástico.

Y en cumplimiento de lo acordado en providencia de hoy, 
se llama á los que se crean con derecho á los referidos bie
nes, que radican en el término jurisdiccional de Grajos, com
parezcan á deducirlo en este Júzga lo en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndoles que de hacerlo se 
les oirá y administrará justicia, y de no verificarlo les parará 
e l perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Dado en Avila á 23 de Diciembre de 1890.—Bonifacio 
M ata.=El Escribano, Lope Pérez. X—984

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres Morillas,'Juez de instrucción del distri

to de la Universidad de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la  causa criminal que me hallo instruyendo sobre lesiones á 
René Lange, ignorándose el actual paradero de un sujeto 
francés, llamado José, que en el mes de Agosto último estuvo 
mi clase de dependiente en el Circo ecuestre de la plaza de Ca
taluña de esta ciudad, se le cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciu
dad á fin de responder á los cargos que contra el mismo re
sultan en la expresada causa.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, requiero á Jas Au
toridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial á fin 
de que procuren la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del expresado sujeto, cuyas señas del mismo son: esta
tura regular, pelo castaño oscuro, completamente afeitado, 
color sano, de unos veintiún añosALe edad, y viste americana, 
-sombrero y botas.

Dada en Barcelona á24 de Diciembre de 1890.=Felipe 
'Torres.=Florentino Fontcuberta. J—8233

BEJAR
D. Nicolás López Manzanares, Juez accidental de instruc

ción de este partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á 
Josefa González Granado, vecina de Granada, y María Mon- 
teagudo Castillo, alias Polla, vecina de Linares, procesadas 
•en este Juzgado por el delito de estafa, para que el día 10 de 
"Enero del año próximo, á las doce de su mañana, comparez
can ante la Audiencia de lo criminal de Salamanca, en que 
fiarán principio las sesiones del juicio oral acordadas en refe
rida causa; bajo apercibimiento que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Béjar á 24 de Diciembre de 1890.—Nicolás L. Man
zanares.— Indalecio Linares. J 8234

CANGAS DE ONIS
El Sr. D. Pedro Otero y González, Juez de primera instan

cia de la villa de C«ngas de Onís y su partido.
Por el presente edicto se cita de remate á D. Ceferino Gon

zález Villaverde, vecino del Otero, término municipal de Pa
rres,, en la actualidad ausente en Ultramar y de domicilio 
desconocido, para que dentro de nueve días, á contar desde 

. el siguiente hábil al en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, se persone en el juicio ejecutivo que le propuso D. Alva
ro Díaz y García, vecino de Cuenco, de este término munici
pal, sobre reclamación de 1.260 pesetas procedentes de rédi
tos vencidos, y se oponga á la ejecución si le conviniere.

Se hace constar que se practicó el embargo sin el previo 
requerimiento de pago al deudor, por ignorarse su paradero.

Dado en Cangas de Onís y refrendado del infrascrito á 23 
fie Diciembre de 1890.=Pedro Otero.=Por orden de S. S., 
Claudio del Valle y González. X—987

CAÑIZA
Por la presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

fie este partido en providencia de esta fecha, se cita á D. Ra
fael Parfiellas y á D. Manuel Martínez, casados, mayores de 
edad, naturales y vecinos de la parroquia fie Jofe, Conceja

les que fueron del Ayuntamiento de Covelo, ausentes en ig
norado paradero, para que en el término de diez días compa
rezcan en la Audiencia del Juzgado de instrucción de este 
partido, y hora de diez de la mañana, á prestar declaración 
en causa que se sigue en el mismo contra dicho Ayunta
miento sobre estafa llevada á cabo con motivo de la rebaja 
de la contribución de consumos del cuarto trimestre de 1888 
á 89; cuya comparecencia verificarán bajo la multa de 5 á 25 
pesetas.

Cañiza 23 de Diciembre de 1890. =E1 Escribano, José Tra- 
vadela. J—8237

ESTEPA
D. Vicente Chervas y Begud, Juez de instrucción fie esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita de comparecencia para ante 

este Juzgado á Antonio Barrionuevo Jiménez, alias Chapa
rro, natural y domiciliado en esta ciudad, de treinta y tres 
años de edad, viudo, jornalero, hijo de José y de Isabel, cu
yas señas particulares son: alto, moreno, grueso, con una ci
catriz en la mejilla derecha, al efecto de prestar declaración 
en la causa que se instruyó en este Juzgado por muerte vio
lenta perpetrada en la persona de Manuel González Marín; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lu
gar si no se presenta en el término de diez días, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Estepa 22 de Diciembre de 1890.=Vicente Chervás.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín. J—8201

FALSET
D. Eugenio Estébez Bustillo, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Falset.
Por el presente y en méritos de la causa criminal que se 

instruye por varias muertes y lesiones ocurridas en el túnel 
en construcción del ferrocarril directo en el. término de Pra- 
dell con motivo de la explosión de un barreno, ocurrido el 18 
de Junio último, para hacer saber á los parientes más próxi
mos de los interfectos Cristóbal Fernández y Benito Lorenzo 
López, natural el primero de Estámpelo y el segundo de San 
Pedro de Bembrive, de esa provincia, el derecho que la ley 
les concede á mostrarse parte en el mismo y renunciar ó no 
á la indemnización de perjuicios que en su caso pudieran co- 
rresponderles.

Dado en Falset á 15 de Diciembre de 1890.=Eugénio E. 
Bustillo.=Por mandado de S. S., por mi compañero Pascó, 
Antonio Estivill. J—8211

GERGAL
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de esta 

villa de Gérgal y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 

Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judi- 
dicial de la Nación, para la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta villa de Antonio Martínez Marín, alias Gorbo, 
natural y vecino de Gador, partido judicial y provincia de Al
mería, soltero, xde veintiséis años de edad, albañil, hijo de 
José y María, cuyas señas particulares son: estatura un me
tro 670 milímetros, peso 78 kilogramos, dimensiones de las 
manos 20 centímetros fie largo por 12 y medio de ancho, ídem 
de los pies 26 centímetros de largo por 11 fie ancho, color de 
las pupilas melados, pelo negro, color del rostro moreno, y 
no tiene cicatriz alguna; pues así lo he acordado en causa 
que contra el mismo se sigue sobre estafa.

Dada en Gérgal á 20 de Diciembre de 1890.= Francisco 
Esteban.=Por su mandado, Luis Garé. J—8235

GIJON
D. Antonio del Valle y Alvarez, Juez municipal de esté 

término, en funciones del de instrucción del partido de Gijón:
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Eduardo Matamoro García, cuyas demás señas, 
domicilio ó actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, con el 
fin de recibirle declaración indagatoria y notificarle el auto 
de procesamiento en la causa que se le sigue por quebranta
miento de condena de la que le fué impuesta en querella so
bre injurias á D. Justo Alvarez Aguirre; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio" tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
referido procesado, conduciéndole caso de ser habido á la 
sala de audiencia de este Juzgado, á mi disposición.

Dada en Gijón á 20 de Diciembre de 1890.=Antonio del 
Valle.=Por mandado de S. S., Marcelino Carbayedo.j_

GRANADA—SAGRARIO
D. Tomás Domínguez Abarrategui, Magistrado de esta 

Audiencia, y Juez especial nombrado por la misma para la 
instrucción de las causas por delitos sobre fallidos de contri
bución.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Alejandro García Guerrero, cuya naturaleza, 
domicilio, estado y profesión se ignoran, siendo de estatura 
alta, como de unos cuarenta años, delgado, moreno, con bi
gote, traje decente de americana, para que dentro del térmi
no de quince días, á contar desde el siguiente al en que se 
verifique su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de dicho Juzgado 
especial, calle Horno del Espadero, núm. 8, á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre pre
sentación en la Administración de contribuciones de esta pro
vincia fie seis facturas del empréstito de 175 millones de pese
tas, cuyos recibos en su mayor parte son fallidos; previnién
dole que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho y será declaiado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y. 
militares y dependientes de la policía judicial practiquen ac
tivas diligencias para la busca y detención del D. Alejandro 
García Guerrero, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cár
cel pública de esta ciudad, en la que ingrese á disposición de 
este Juzgado.

Granada 22 fie Diciembre de 1890.=Tomás Domínguez.=  
Por mandado de S. S., Carlos Morenilla. J—8236

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito fié 

San Miguel fié esta ciudad.
Por la presente y en méritos de la causa criminal que en 

este Juzgafio se instruye por sustracción de un cuadro el 28 
de Octubre anterior del establecimiento de dorado de los Se
ñores Pellicier Hermanos de ésta población, cito, llamo y em

plazo á un hombre apellidado Morón, y se ejercita en reclu
tar mujeres para Ultramar, residiendo en Cádiz y Sevilla, 
alto, delgado, a!go rubio, un poco cargado de espalda, como 
de cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, y usa bigote 
grande negro, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en el expresado sumario; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio consiguiente si no lo efectúa.

A la vez en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Na
ción y demás Autoridades procedan á la busca de dicho suje
to, el cual, habido que sea, será puesto en esta cárcel a mi 
disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 22 de Diciembre de 1890. =  
José López.=Francisco M. darte. J —8213

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Centro de esta capital, dictada á mi testi
monio en autos de quita y espera, en que se ha presentado 
D. Juan de Fermentino y Fernández, vecino de esta Corte, 
por medio de la presente cédula, se cita en forma por ser ig
norado su domicilio en esta capital á D. Valeriano Morales 
y á D. Francisco Gallego, acreedores que resultan ser de 
aquél, para que comparezcan en el salón de actos públicos de 
los Juzgados de esta villa el día 30 del actual, á la hora de la 
una de su tarde, para la celebración de la Junta general de 
acreedores que está acordada, previniéndoles que se presen
ten en ella con el título justificativo de su crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; con prevención de que si no 
comparecieren les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 20 de Diciembre de 1890.=E1 Escribano, E. Gon
zález Bedmar. 615—P

MADRID—ESTE
Habiéndose incoado expediente en este Juzgado, á instan

cia de D. Ramón y Doña María Asunción Bergí y Guardami- 
no, pretendiendo se les declare herederos ab intestato de su 
hermano D. Manuel Bergí y Guardamino, fallecido en Ciem- 
pozuelos el día 9 de Ma.vo de 1886, se llama á los que se crean 
con igual ó preferente derecho á la herencia para que compa
rezcan en este dicho Juzgado á reclamarlo dentro del término 
de treinta días.

Madrid 15 de Diciembre de 1890.=V .° B.°=GisberL=El 
Escribano, Agapito Gil Manrique.’ X—976

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez de instruc

ción del distrito del Sur de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Mou- 

talvo Martínez, hijo de Avelino y de Manuela, natural de Vi- 
llatovas, provincia de Toledo, partido judicial de Lillo, de 
veintidós años, soltero, sin oficio, que habitó en la calle de 
Luisa Fernanda, núm. 14, piso segundo izquierda, cuyas se
ñas personales son: de estatura regular, facciones correctas, 
afeitado, pelo y ojos castaños, sin ninguna seña particular al 
exterior, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado ó en la cárcel celular á fin de asistir á la sesión del jui
cio oral y público que ha de celebrarse en virtud de la causa 
que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel celular de referido procesado.

Dada en Madrid á 23 de Diciembre de 189(L=Mariano Fon- 
seca. =E1 Secretario, Diego Roca de Togores. J—8214

MALAGA- SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y  

término de quince días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , á Emilio Jiménez Salcedo, natural y vecinoMe esta 
ciudad, hijo de Antonio y María, soltero, de treinta anos, al
pargatero, con instrucción; siendo sus señas personales: pelo 
negro, cejas y ojos al pelo, nariz, cara y boca regulares, bar
ba lampiña, color moreno, estatura un metro 6; 0 milímetros, 
para que dentro de dicho término se presente en la cárcel pú
blica de esta capital á responder á los cargos que le resultan 
en causa por falsedad en denuncia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
civiles y militares y á los dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del Jiménez; conduciéndole á 
la cárcel, á mi disposición, y dando de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 15 de Diciembre de 1890.=Juan Rodrí
guez. =Licenciado Leopoldo López González. J—8215

. ■ MANRESA 
En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Juez de prime

ra instancia de esta ciudad y su partido D. Manuel Ibáñez 
Villarroig, con providencia de hoy dictada en los autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía instados por el Procurador 
D. Joaquín Solá y Solernou, en representación del Director 
de la Compañia Arrendataria'fie Tabacos, contra los herede
ros que resulten ser de D. Luis Gonzaga Villaró y Servitja, 
en reclamación de que en definitiva se condene á los que re
sulten ser herederos del referido D. Luis Gonzaga Villaró, á 
pagar á la Compañía Arrendataria de Tabacos la cantidad 
de 41.043 pesetas 73 céntimos, con los intereses legales fie la 
misma, desde la fecha de la demanda que tuvo lugar en 8 de 
Marzo de 1889; y para el caso de no pagar inmediatamente, 
decretar la incautación á favor de la Citada Compañía fie los 
títulos del 4 por 100 amortizable de la Deuda del Estado,,que 
en cantidad de 45.000 pesetas se depositaron en la Caja ge
neral de Depósitos, para responder del cargo de Subalterno 
de Rentas estancadas fie este distrito que desempeñaba el 
difunto D. Luis Gonzaga Villaró y Servitja, ó cuando menos 
decrecer la venta de los mismos títulos al precio de cotiza
ción oficial, para hacer pago á la propia Copapañía de la re-: 
ferida cantidad é intereses condenando á los demandados al 
pago de las costas; é ignorándose quiénes sean los herederos 
del D Luis Gonzaga Villaró y  Servitja, á instancia del Pro
curador de la Compañía, demandante, por la presente, que 
se fijará en los estrados del Juzgado é insertará en el Diario 
de Avisos fie esa localidad, Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y  emplaza por segunda vez á los 
qué resulten ser herederos de *D. Luis Gonzaga Villaró y 
Servitja, para que dentro del término de cinco días, á contar
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desde la publicación, de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en los autos personándose en forma; bajo la 
prevención de que si no comparecieren se les declarará en re
beldía, y se dará por contestada la demanda á instancia del 
actor.

Manresa 20 de Diciembre de 1890.—El actuario, José 
Yidal. X —988

PALMA DE MALLORCA—LONJA
En los autos declarativos de mayor cuantía que por ante 

el Juzgado de primera instancia del distrito de la Lonja de 
esta ciudad y Escribanía del infrascrito se siguen á nombre 
de D. Antonio BibiJoni y Font contra Ana María, Concep
ción, Rita, Agustín, Antonio, José v Francisca Aguiló y Va- 
lentí Forteza y Joaquín Pomar y Segura, para que sean con
denados á inscribir cierta finca en el Registro de la propie- \ 
dad de este partido, de cuya demanda y en providencia de 15 
de Septiembre último, se confirió traslado con emplazamien
to á los referidos dámandados, para que dentro de nueve 
dias improrrogables compareciesen en los autos, personán
dose en forma y por ignorarse el domicilio de los Francisca 
Aguiló y Joaquín Pomar; asimismo se acordó que se practi
case la notificación y emplazamiento por medio de la oportu
na cédula, que se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 4  de 
Octubre siguiente, y en el Boletín oficial de esta provincia 
correspondiente al día 2 dicbos.

Y por no haber comparecido dichos dos ausentes dentro 
del término fijado, á instancia de la parte actora, ha recaído 
la siguiente:

«Providencia.—Palma 27 de Noviembre de 1890. Por pre
sentado el anterior escrito, se ha por acusada la rebeldía á 
Doña Francisca Aguiló y D. Joaquín Pomar, y hallándonos 
en el caso prescrito en el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, hágaseles un^segundo llamamiento en la misma forma 
que el anterior, señalándoles para que comparezcan la mitad 
del término antes fijado, ó sea cinco días

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia de este 
distrito.—Doy fe.=Francisco Rodríguez de Guevara.—Ante 
mí, Antonio Tomás.»

En su virtud, se expide la presente cédula para que sirva 
de notificación y emplazamiento á los repetidos Francisca 
Aguiló y Valentí Forteza y Joaquín Pomar y Segura, que 
continúan en ignorado paradero; previniéndoles que si no 
compareciesen dentro del indicado término de cinco días les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Palma 28 de Noviembre de 1890. =  Antonio Tomás.
X —982

PUERTO PRINCIPE
D. Ambrosio Valiente y Duarry, Juez de primera instan

cia de está ciudad.
Hago saber que en los autos promovidos por D. José 

Agustín Boza y Miranda en este Juzgado, y que en la actua
lidad cursan por ante el actuario que refrenda, para que se le 
pusiera en posesión del patronato de la capellanía láica fun
dada por su bisabuela Doña Juana de Zayas Belgara, natural 
y Vecina que fué de esta ciudad, por testamento de 20 de 
Enero de 1789, ascendente á 2.500 pesos de capital impuestos 
en el ingenio Nuestra Señora de los Dolores, cuyo predio per
tenece en la actualidad á D. Jacinto Agramonte y Boza, y en 
cuyo expediente ha comparecido ya D. José Antonio de Mi
randa y Boza con igual solicitud, fundado en que le asiste 
preferente derecho al patronato, lie dispuesto, de conformi
dad con lo prescrito en el art. 1.110 de la ley de. Enjuicia
miento civil, se haga un tercero y último llamamiento á ios 
que se crean con derecho á los bienes de la referida imposi
ción para que comparezcan á deducirlo, con los documentos 
justificativos, dentro del término de seis meses, contados 
desde la publicación.de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r íd ; 
bajo apercibimiento de que no será oído en el juicio el que no 
comparezca dentro de este último plazo; y con advertencia 
de que la cláusula del testamento en que se hizo la fundación 
dice así:

«Item: que se funde un impuesto laical de principal de 2.500 
pesos para que se cante á Señor San José una misa cada mes, 
excepto el de Marzo, una cantada el día 16 de Mayo á San 
Ju^n Nepomuceuo y otra misa cantada que llaman de Agui
naldo, ofreciéndosela al Niño Jesús y á su madre Santísima, 
que componen por todas 13 misas, y que sean con cuatro ve
las. Y  este impuesto laical correrá con él y cobrará sus rédi
tos, dirá las misas ó las mandará decir en la iglesia qué le 
parezca y fuera de su voluntad, mi hijo D. Matías, y por su 
defecto los hijos de mi hija Doña Antonia María, prefiriendo 
el mayor al menor, el varón á la hembra, y si el varón no si
guiere la carrera eclesiástica, y el menor la siguiere, se le 
dará.= Juana de Z^yas.

Este.impuesto al menor, y por defecto de mis descendien
tes, recaerá este impuesto laical en la lima, Archicof radía del 
Santísimo Sacramento, y su Mayordomo cuidará que se can
ten las misas referidas; y en este casóle asignamos á dicho 
Mayordomo dos pesos por su trabajo.»

Y  para que llegue á conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar, se fija y publica el presente.
« Puerto Príncipe 28 de Octubre de 1890.=Ambrosio Va- 
liente.=Diego Don.»

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la 
presente en tuerto Príncipe á 28 dé Octubre de 1890.^ D ie
go Don. 613—P

SABADELL
D. Federico Oliver Buxó, Juez accidental de este partido 

de Sabadell.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan José García Herrero, cuyas demás circunstancias, na
turaleza y domicilio se ignoran, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esté Juzgado con ob
jeto de recibirle indagatoria en la causa qué contra el mismo 
se sigue por" él delito contra la forma de gobierno; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.
■ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares y demás dependientes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
Juan  ̂José García Herrero; y caso de ser habido, conducirlo 
ádas cárceles dé este partido á mi disposición. '

Sabadell á 22 de Diciembre de 1890.—Federico 
Oliver.^El actuaaio, José Ruiz. J—-.8195

■ . ■

t d í ^ *>. , . SEBASTIAN

D. PedrojBueneehea y Apaolaza, Secretario. del Juzgado 
de instrucción de; esta ciudad y su partido.

Certifico y doy fe que en la causa criminal que se sigue 
en este Juzgad,a? pordefraudación á la Hacienda, contra Vi
cente Rubio y Juan Qpnde, aparece una sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Encabezamiento.—En la ciudad de San Sebastián á 17 de 
Noviembre de 1890.—El Sr. D. Enrique Daniel Ruiz de Cas
tillo, Juez de instrucción y de primera instancia de la misma 
y su partido.

Habiendo visto la presente causa seguida á virtud de de
nuncia administrativa por el delito de defraudación á la Ha
cienda pública y su conexo de atentado á los agentes de la 
Autoridad contra dosjpaisanos desconocidos y los carabineros 
de la segunda compañía, cuarta sección de la Comandancia 
de esta provincia, Vicente Rubio Yagüe, hijo de Clemente y 
de María, natural de Taldeila, partido judicial de Burgo de 
Osma, provincia de Soria, vecino de Irún, de veintiocho años 
de edad, casado, con instrucción, de buena conducta y sin 
antecedentes de penalidad, y en rebeldía de Juan Conde y 
Sáez, hijo de Cristóbal y de María, natural de Cajobar, par
tido judicial y provincia de Burgos, de veintinueve años de 
edad, soltero, con instrucción y sin antecedentes penales y 
de buena conducta, representado por el Procurador D. Félix 
Zuazola, y defendido por el Licenciado D. José Marqueze 
en la acusación formulada contra él por el Sr. Abogado del 
Estado; y

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro res
ponsable criminal y civilmente en concepto de cómplice del 
delito de defraudación á la Hacienda, por valor de 264 pese
tas y 86 céntimos, con una circunstancia agravante y nino-u- 
na atenuante, al procesado Juan Conde Sáez, declaractoen 
rebeldía, y en su consecuencia le debo condenar y condeno al 
pago de la multa de 800 pesetas y la mitad de las costas de 
este proceso, debiendo sufrir, caso de insolvencia por la pri
mera la prisión sustitutoria á razón de un día por cada 
2 pesetas 50̂  céntimos: que así bien debía absolver y absolvía 
libremente á Vicente Rubio y Yagüe en el presente proceso y 
sobreseer provisionalmente respecto á los paisanos descono
cidos, autores de los delitos de defraudación y conexo de 
atentado que en esta causa se persiguen, declarando por aho
ra de oficio la mitad restante de las costas.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en la 
parte correspondiente y sobreseyendo en lo relativo á tal de
claración, lo pronuncio, mando y firmo, y consúltese con la 
Superioridad, á quien se remitirán los autos originales al 
efecto. =Enrique D. Ruiz de Castillo"

Publicación.—La anterior sentencia ha sido leída y publi
cada por el Sr. Juez que la suscribe en la Audiencia pública 
del Juzgado del día de hoy. — Doy fe.—San Sebastián 17 de 
Noviembre de 1890.=Manuel Arizmendi.»

Lo copiado corresponde exactamente con su original al 
que me remito en caso necesario; y para que conste y obre 
los efectos oportunos, expido el presente testimonio, que fir
mo en San Sebastián á 1.° de Diciembre de 1890.—Licencia
do, Pedro Buenechea. J—8196

SEPULVEDA
D. Prudencio Bárcena y Bárcena, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
En providencia dictada por este Juzgado en los autos in

coados por el Procurador D. Jerónimo Mata Valdés, en nom
bre de Hilario Pascual Brenio, vecino de Vállemela de Sepúl- 
veda, sobre mejor derecho á los bienes dejados por Alejo 
Pascual Brenio, natural y vecino que fué de repetido Válle
mela de Sepúlveda, en este partido, que falleció el día 31 de 
Octubre de 1885, bajo la disposición testamentaria que en 20 
de Noviembre de 1879, otorgara ante el Notario de esta villa 
D. Angel Collado y Balza, y. en la que distribuyó sus bienes 
de la manera que tuvo por conveniente, pero del remanente 
que quedase á su defunción, ó la de su esposa también difun
ta, entre los parientes del mismo en grado más inmediato, 
por lo cual, por medio del presente tercero y último se cita, 
llama y omplaza á los que se crean con mejor derecho á los 
citados bienes, para que en el término de dos meses compa
rezcan ante este Juzgado á hacer uso de su derecho; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en el término expresado, no 
serán oidos en el juicio que el presente motiva.

Dado en Sepúlveda á 17 de Diciembre de 1890.=Prudencio 
Bárcena y Bárcena.=Por su orden, el Escribano, Angel Co
llado y Isalza. x  990

SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Luis Lacasa, que fué vecino de esta ciudad en la calle 
Pedro Miguel, núm. 25, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de quince días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado por ante la Escribanía 
del actuario, á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que contra el mismo y otros se sigue por atentado y lesio
nes; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que está compuesta la policía judicial que tuvieren noticias 
del paradero de dicho Luis Lacasa, para que desde luego se 
sirvan proceder á su captura, y por tránsito con las segurida
des debidas en su caso, lo dejen en la cárcel de esta capital á 
disposición de este Juzgado dando cuenta de ello; pues así lo 
teugo acordado en la expresada causa en providencia de hoy 
cumpliendo superior orden de esta Audiencia.

Dada en Sevilla á 19 de Diciembre de 1890.=Mariano Lu
ján.—El actuario, José Marchena. J—8197

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza para que en el 

término de veinte días, contados desde que la presente apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia a los procesados Ana Rivera Rasero, natural 
de Alcalá del Valle, provincia de Cádiz, vecina de la ciudad 
de Córdoba, de estado viuda, hija de Domingo y de Josefa, 
de cuarenta y tres años de edad, vendedora ambulante de 
encajes,/ y que hace vida marital con Manuel García Fer
nández, natural de su mismo pueblo, y cuyas señas son: es
tatura regular, metida en carnes, morena, ojos negros, cejas 
y pelo también negros, nariz larga, boca regular, y los llama
dos Joaquín y Antonio, padre é hijo respectivamente, igno
rándose los apellidos, los que son parientes de Antonio Me- 
jía, marido de la expresada Ana, que habitaron en esta ciu
dad en el barrio de la Macarena,1 para que en el expresado 
término comparezcan en los estrados de este Juzgado, plaza 
de la Contratación, núm. 6, á contestar á los cargos que les 
resultan en la causa ĉ ue en el mismo se sigue por hurto de 
un caballo áD . Antonio Silva Zerpa, vecino de Villanueva del 
Arisca!.

Y  pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita

res y dependientes de la policía judicial procedan á la busca? 
y captura de los mencionados individuos, poniéndolos en la 
cárcel nacional á disqosición de este Juzgado.

Dado en Sevilla á 19 de Diciembre de 1890.= José de Le- 
zameta.=El actuario, Carlos de Moliní. J —8198

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del. 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Vallés Martínez y Vicente Martí Alba, alias Rochet, presos 
que han estado en las cárceles de San Agustín de esta ciudad, 
para que en el término de nueve días comparezcan á declarar 
como procesados ante este Juzgado en la causa que instruyo 
contra los mismos y otros sobre juegos prohibidos en dichas 
cárceles; apercibidos de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos procesados; y caso de ser habidos,, 
los pongan á disposición de este Juzgado á los efectos indi
cados.

Dada en Valencia á 20 de Diciembre de 1890.=Lamberto- 
Rodríguez Trelles.=De orden de S. S., Cándido Gallach.

J—8174
VALDEPEÑAS

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que en este 
Juzgado y actuación del infrascrito penden autos ejecutando 
la acción real reivindicatoría, á instancia del Procurador 
D. José Núnez, en nombre de Jesús Galán y Rodero, de esta 
vecindad, pidiendo la adjudicación de la mitad de los bienes 
que constituyen el patronato de legos y memorias de misas, 
con sus agregaciones, fundado por Diego López Martínez, en 
escritura pública otorgada en la ciudad de Toledo, de donde 
era vecino, á 31 de Marzo de 1609, en cuya escritura nombra 
el fundador como primeros patronos álos hermanos del mis
mo Juan y Francisco Moreno Martínez y á Alonso López 
Martínez, y por muerte del último á sus hijos y descendien
tes, prefiriendo el mayor al menor, y el varón á la hembra,, 
fundando su derecho en su cualidad de descendiente é inme
diato sucesor del último patrono Alonso López Martínez, y 
con el fin de que los que se crean con derecho á dichos bie
nes comparezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro de los 
dos meses, siguientes al de la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se les previene que al comparecer en el 
juicio alegando sus derechos, deberán acompañar los docu
mentos en que los funden y el correspondiente árbol genea
lógico, y si no estuviere á su disposición alguno de los docu
mentos, se expresará el archivo en que deba hallarse y ofre
ciendo presentarlos con oportunidad.

Dado en Valdepeñas á 19 de Diciembre de 1890.=Enrique 
García Cebadera.=E1 Escribano, Carmelo Merlo. 608—P

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Valencia.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito judicial,, 
señalado con el núm. 931, por valor de pesetas 3.000 efecti
vas, á nombre deBligh Hawkins Pracock, y á la disposición 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito de' Mar, en 
esta plaza, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique en el plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
de la provincia, según determinan los artículos 9.° v 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayó de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, la sucursal expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Valencia 6 de Diciembre de 1890.=P or el Oficial, Secreta
rio, Francisco Badía. X—986

Sucursal del Banco de España en Valladolid.

Habiéndose extraviado á D. Félix Pérez Maturana, vecino 
de esta ciudad', un resguardo de depósito intransmisible, ex
pedido por esta sucursal á favor de dicho interesado con el 
número 1.117, de pesetas 2.250 en efectivo, se anuncia al pú
blico por segunda vez para que el que se crea con derecho* 
á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con-, 
tar desde la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , según lo determinan los artículos 9.° y 237 del re-, 
glamento del Banco, reformados por Real orden de 8 de Mayo • 
de 1877; advirtiendo que después de publicado este anuncio y 
el tercero, que también se publicará, si no hubiere reclamación 
de tercera persona se expedirá el duplicado de aquelresguar- 
do anulando el primitivo y quedando exento el Banco de toda 
responsabilidad.

Valladolid 26 de Diciembre de 1890.=E1 Oficial Secreta
rio, Tomás Martínez de Velasco. X —923—2

Compañía arrendataria de tabacos.

Habiéndose extraviado las carpetas números 270, 2.360, 
2.651 y 3. 39 de cinco acciones cada carpeta, la núm. 1.976 de 
diez acciones y las números 99 y 106 de veinte acciones de 
esta Compañía, señaladas con los números 26.346 al 26 350, 
16.796 al 16.800, 18.251 al 18.255, 82.541 al 82 545, 40.531 al 
40.540, 56.961 al 56.980 y 57.101 al 57.120 respectivamente,, 
cuyo último endosatario es D. Eusebio Rodrigáñez y Sagasta, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo haga dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la publicación de este primer 
anuncio, ad virtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, la Compañía expedirá los correspondien
tes duplicados de las carpetas anulando los primitivos, y  
quedando exenta de toda responsabilidad.

Madrid 19 de Diciembre de 1890.=E1 Secretario, Isidro 
Torres. X —992—3

Unión Agrícola Nacional.

Con arreglo á lo que previenen los vigentes estatutos de 
la Sociedad, se invita á los tenedores de antiguos títulos pro
visionales de acciones de la misma á presentarlos al canje de 
ellos por los nuevos resguardos; advirtiendo que el día JO de 
Enero del próximo año espira el plazo concedido al efecto.

Madrid 20 de Diciembre de 1890. =E1 Secretario del Con
sejo, José Espinosa. * X —985
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C o m p a ñ í a  de los Ferrocarriles económicos de Villena á, Alcoy á, Yecla y  Alcudia de Crespins.

El próximo miércoles 31 del corriente, á las cuatro de la tarde, tendrá lugar en las oficinas de esta Sociedad, Marquesa, 2, principal, el sorteo público para la amortización de 14 obligaciones 3 por 100 de esta Compañía que corresponde al trimestre de 2 de Enero de 1891.Barcelona 24 de Diciembre de 1890. = P . O., el Secretario, Manuel María Illas y Fabra. X—989
Banco de Castilla.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, números 3.918 y 7.926 de orden, expedidos por este Banco en 29 de Diciembre de 1881 y 5 de Febrero de 1883 respectivamen- 7te, que comprenden el primero 120 acciones de este Banco .números 4.331 á 38, 13.217 á 32, 21.460 á 99, 34.703 á 7, 49.134á 37 y 49.238 á 84 por valor de pesetas nominales €0.000; y el segundo 80 acciones también de este establecimiento, números 7.926, 5.289 á 300, 5.801 á 38 y 13.755 á 84, ?por valor de pesetas nominales 40.000, pertenecientes todos «stos valores á la señora Condesa, viuda de San Luis, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea •con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c et a  de  Ma d r id ; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este Banco expedirá un nuevo resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 27 de Diciembre de 1890.=E1 Secretario, R. Sepúl- ^veda. X—991

B o l a »  d e M a d r i d .
Cotización oficial del día 21 de Diciembre de 1890, comparada con 

la del día anterior.

I CAMBIO AL CONTADO
= =

Día 26. Día 27.

perpetua al 4 por 100 interior. 75*75 76 0(0-75*90á plato. 75*85 75*65-70-75fin cor. fir., cambio m. 75*70 75*90-95-76 0(0 fin. próx. fir., cambio m. 75*95 76*40-45 fin próx. fir., 0*50 prima. pequeños. 77*15 77 0(0-76*95-50-5576 0f0—76*90JF&ws, series G y M , d e m y m  pesetas 76 ‘25 76 ‘20-30ídem  id. al 4 por 100 exterior. 77*15 77*15-25pequeños. 77*25 78*25tfdem amortizable al 4 por 100. 88*25 88*35-40pequeños. 88*30 88*60-90Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pesetas, al 5 por 0(0 anual, amortizables en 30 de Jünie de 1891, números 1¿ 20.000    101 0(0 »©filetes hipotecarios de Cuba, 1886.... 103*30 103*30-35-50ídem id. id ., emisión de 1890, números1 al 340.000  94*90 95 0(0-95*05-1095 0(0Sanco Hipotecario de España.—Cédulasai 5 por 100................................................ 100*75 »ídem id.—Idem al 4 por 100.    » 92*80Acciones del Banco de España................. 402 0(0 401 0(0I Jem de la Compañía arrendataria de tabacos (carpetas provisionales)  » »iam id. id. id. acciones al portador.. . .  92 0(0 92 0(0á plazo. 91 0(0 »

C am b io s  o f ic ia le s  s o b re  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

A lb a c e te ..... .  0*30 » Logroño  0*25 »'Alcoy...................  0*20 » Lorca................  0*70 »Alicante  0*25 » L u g o .. .   0*30 »A lm ería...* ... 0*25 » Málaga  0*20 »A vila.. . . . . . .  0*25 » Murcia..............  0*25 »Badajoz..  0*30 » Orense..............  0*30 »Barcelona  0*20 » Oviedo..............  0*25 »S éia r —  0*35 » Palencia   0*30 »Silbao.................  0*20 » Palma M&llor/ 0*25 »burgos.. . . . . . .  0*30 » Pam plona...*. 0*25 »Ciceros  0*30 » Pontevedra. . .  0*25 »Cádiz...................  0*20 » R eus................. 0*20 »Cartagena  0*20 » Salam anca.... 0*25 »Castellón. . .  .c 0*30 » San Sebastián. 0*20 »Cha dad R eal... 0*35 » Santander  0*20 »Córdoba   0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »Cbroña.  0*25 » Santiago  0*20 »Cuenca.  0*35 » Segovia  0*30 »fiferroi..  0*25 » Sevilla..............  0*20 »S e re n a . .   0*25 » S o r ia . . .   0*30 »fifijón    0*25 » T arrag o n a .... 0*25 »g ranad a   0*30 » T a l / l a  Reina. 0*70 »Saadala jara ... 0*35 » Teruel..............  0*30 »fforo.....................  0*25 » Toledo............... 0*30 aW udva.................  0*25 „ » Tudela............... 0*65 »Muesca................. 0*30 » Valencia  0*20 »t ó n . . .   0*30 » V a llado lid .... 0*25 »Jerez Frontera. 0*20 » Vigo   0*20 »i*eón..................... 0*30 » V itoria  0*25 »£>$rida.. . . . . . .  0*20 » Zamora  0*30 »t s a r e s . .   0*25 » Zaragoza  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 26 DE DICIEMBRE DE 1890

S Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r.. . .  i  75*40Idem id. id. in terior...........................   ¿ »

Idem amortizable al 2 por 100...............   ¿ »3 por 100 e x te r io r .. . . , ...............   á »Deuda amortizable al 2 por 100 ex terior. á »Obligaciones de Cuba.................   á 605*00fondos frm -L  3 por 100...........................................................i  84*304 1(2 por 100................................................... ¿ 104*10Consolidados ingleses (2 3(4 por 1 0 0 )....  i  95 9(16
C am b io s  o f ic ia le s  s o b re  p l a z a s  e x t r a j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*75 pesetas.Idem, á ocho dias vista, id. id., 25*72 id.Idem, ¿ sesenta dias vista, id. id., 25*54 id.Idem, á noventa dias vista, id. id., 25*48 id.Faris, á la vista, francos, beneficio á papel, 2*15-2*10.Idem, 4 ocho dias vista, id, id., 2*05-2*00.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 27 de Diciembre de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.del ==============barómetro tehmómbítbo DISECCION ESTADOtsnvtAs reducida - ' — ~~~á0o y en Húmedo- y clase del viento del cielo ,milímetros Seco. cido.

6 m añana.. 700*65 0‘2 0*2 N V.° fte. Nivoso.9 m añana.. 700'54 0*5 0*1 NE. .. Viento. Idem.12 del d ía .. .  700*36 1*7 0*3 N E ... Idem .. Cubierto.3 de la tarde 700 09 2*0 0*4 N O ... Idem.. Idem.6 de la tarde 700*76 1*3 0*4 NNE.. Idem .. Idem.Idelanoche 701*43 1*8 0*4 N E ... Idem .. Idem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . .  2*3
ídem m ínim a:................................ ......... .......................... — 1*5

Diferencia....................................... . . . . . . . . .  3*8
Temperatura máxima al Bol, á dos metros de la tierra. 2*3
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l......................  13*1

D iferencia ...  ................................. 10*8
Temperatura maxima á cieio descumorto junto á la

tierra vegetal ó laborable.. .......... ............................ 2*8
ídem mínima, id . ...................... ..................................... .. — 1*7

Diferencia  ................ ................ ....................  4*5
Velocidad'del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)..........................................   744
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................  3‘7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche....................... ........................................... . — 5*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas ('milímetros}. 1*9
De éstos 1*9 milímetros proceden de la fusión de la 

nieve..............................     1*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete, el dia 21 de Dicimbre de 1890.
Altura Tempera- ni barométrica tura Fuerzaá 00 en erados ci<5n Estado EstadoL03ALIDADE3 y al nivel eD frraaos d , deldel mar en centesi- del cielo, de la mar,milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 765*9 — 0*2 E   Calma. C ubierto.. »Bilbao  765‘6 l ‘o E  B risa .. Nivoso.. . .  T ranq /Oviedo  763*7 1‘4 NE. ... Idem.. Lluvioso... »Coruña(7h.) 763*4 7?0 NNE.. V /f te .  Cubierto. AgitadaSantiago.... 763*5 1*5 N E ... Calma. Idem  >»Orense  764*1 0*0 S . . . . .  Brisa.. Despejado. »Pontevedra..Vigo.............. 762*4 4*5 N E ... Id .l ig /  Nuboso.... T ran q /
Oporto  760*3 4‘i N O ... Brisa.. Despejado. Idem.Lisboa (8 h,) 758*8 3*1 NNE.. V.° fte. ídem   »Cáceres........B adajoz..... 759*4 2*5 N   Brisa.. Lluvioso.. »
S.Fern.(7h.) 756*5 6*9 N O ... Id .lig . Idem AgitadaS e v i l la . . . . .  756*2 7*4 N E ... Calma. Cubierto.. »Málaga  755*9 8*0 O .. . . .  Viento. Lluvioso.. Oleaje.G ran ada....
A lican te .... 756*9 9*2 N E ... B risa.. Cubierto.. Rizada.M urcia  75S*3 b‘4 S O ... Calma. Idem  »V alencia..,. 758*5 5*6 N E ... Viento. Lluvioso.. »P a lm a . . . . . .  758*4 9*8 N . . . .  Calma. Cubierto. • T ran q /Barcelona... 760*1 6*6 N B /  lig. Id em .... . .  Idem.
Teruel  760*1 2*4 N O ... Calma* N ivoso ..., »Zaragoza. . .Soria   761*7 — 1*6 E¿.. . .  Idem .. C ubierto.. »Burgos  762*3 — 3*0 NE. *. B risa.. Idem ... . . . .  »León  766*0 ? — 5*5 E . . . . .  Calma. Despejado. VValladolid.. 763*2 0*0 N E .. . V /f te .  Cubierto.. »Salamanca.. 760*7 3*7 N E .., Viento Id e m .. .. . .  »Segovia  761*9 — 3*2 S B /  lig. Nebuloso.. »
Madrid.  759*7 0*5 N E ... Viento. Cubierto. . *E sco ria l..•• 758*8 — 0*4 N E ... Brisa.. N ivoso .... »Ciudad Real. 757*3 4*5 N E ... Calma. L luvioso.. .A lbacete.... 757*3 2*1 ENE.. Idem .. Nuboso.... »
París   768*8 — 8*8 NNO.. B / lig. C ubierto.. »Gris-N ez.... 768*9 — 3*0 E Brisa.. Brumoso.. »St. Mathieu. 768*7 — 1‘0 E ; . . . . Calma. Casi desp / »Islad’A ix ... 767*2 — 4*2 ENE.. Viento. Despejado. »B ia rritz ...,. 764‘9 — 2*2 E B risa.. Cubierto.. »C lerm ont... 766*7 — 4*2 N .. . . .  Calma, Id e m ..... .  »P erp ifián ... 764*2 — 0*5 O ... . .  B / l ig .  Idem ... . . .  »S ic ie .. . . . . .  762i3 5*7 E . . . .. V /f te .  Brumoso.. »Niza   763*8 4*9 ENE.. Viento. Casi cub/¿ »
Roma.  763*8 4*8 N  B /f te .  Cubierto.. »Nápoles  764*8 7*3 N E ... Brisa.. Idem  »P a le rm o .... 762*8 8*3 » Calma. Lluvioso.. »M alta   761*8 13*9 E . . . . .  Brisa.. Cubierto... »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
S eg ún  p a rte s  recib idos de la s  cap ita les h a s ta  la s  once de 

la  noche de ayer, h a  llovido en  A lbacete, A lican te , A lm ería , 
C as te lló n , C órdoba, G ran ad a , J a é n , M álaga, M urcia, S oria  y 
V alencia; y nevado en A vila, B urgos, C áce res, G u ad ala ja ta , 
S a lam an ca , Segovia, T eruel, V ito ria  y Z aragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 ó 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, dé 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*51 á 1*64 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el-kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.

uraruanzoB, ae  iruu  a  x ov petwuiB tu iLiiugraiiiu.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ti 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número,

Vacas. .........         155Carneros................................................ ................  276Terneras....................... .............. ..........................  184Cerdos..   .................................   400Jabalíes.....  ......      1
T o t a l . . . . ..............................   1.016

Su peso en kilogramos. 82.520_____________ ;_____ v --..-..........
Precios á los tablajeros,

Vaca, de 1*22 á 1*36 pesetas el kilogramo.Carnero, de 1*19 á 1*32 pesetas el kilogramo.Cerdo, de 1*55 á 1‘67 pesetas el kilogramo.Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Del parte remitido por la Administración principal de Consu* mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta».

%Toledo...............................        1.300*45Segovia.................................................................... 520*44Norte--------------       . . . .  6.187*29Bilbao.  ...........    923*41Aragón  .................................................  622*02Valencia................................................................   1.176*06Mediodía  ....................     19.524*18Ciudad Real............................................................ 3.069*99Imperial. ..................     711*70Arganda.....................................    203*23C orreos.....  ..............    57Matadero de vacas..  .....................................   12.861*09Idem de cerdos...................................................  12.611*10
T o t a l .....................................   59.767*96Recaudado en igual fecha el año anterior.  41.621*61

Diferencia en este día de más.. . . . . . .  18.146*35
Madrid 27 de Diciembre de 1890.=E1 Alcalde.

SANTOS DEL DÍA

Los Santos Inocentes;* j  
Cuarenta Horas en las Salesas (paseo de Santa Engracia).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. — A las ocho y media. —- Función 53 de abono.—Turno 2.°—L'Africana.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 64 de abono. — Turno 1 /  par. — Siempre en ridiculo. — Vestirse de largo.
A las cuatro y media.— El Diablo predicador.— La casa de campo. ' .
TEATRO DE" LA COMEDIA. — A las ocho y media.— Turno 1.°—El crimen dé la talle de Leganitos.
A las cuatro.—El Señor Cura.—Inocentada.
TEATRO DE LA PRINCESA.—Á las ocho y media.—Serie 3.a—4.a de abono.—Turno 1.°—La Dama de las Carne- lias*.—Baile.
A las cuatro y media.—Francülón.—Baile.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — La leyenda del Monje.—La baraja francesa.—Novillos en Polvoranca.—La leyenda del Monje.
A las cuatro y media. — Los parvnlitos. — De la noche á la mañana.—La leyenda del Monje.
TEATRO DE LAR A.—A las ocho y media.—Serie 4.a— Turno 2.° par.—Los cortos de genio*— Viajeros de Ultramar.— Safo. .. .
A las cuatro y media.— Las inquilinas.—Trinidad.—Intermedio de adivinación.—Blsueno dorado.
TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.— Los embusteros. — Con las de Caín. — Los belenes. — Las manzanas del vecino. v
A las cuatro y media.—Programa especial.—Gran rifa.
CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media de la tarde y ocho y media de la noche. — Dos variados espectáculos cómicos, visibles, bailables é inocentes, ejecutados por nuevos artistas llegados en globo cautivo¿ procedente de la Pata- gonia.
Entrada general, 50 céntimos.


